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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se reconoce el carácter intergubernamcntal de la Oficina de Educación Iberoamericana.
La Oficina de Educación Iberoam ericana (O. E. I.), c reada  como en tid ad  pública en  el P rim er Congreso Ib e roam ericano  de Educación, celebrado en M adrid en octub re  de mil novecientos cu a re n ta  y nueve, h a  venido 

funcionando, por acuerdo de dieciséis de jun io  de m il novecientos' c incuen ta  y uno, como en tid ad  ad h erid a  al 
In s titu to  de C u ltura  H ispánica, depend ien te  del M inis
terio  de Asuntos Exteriores.

El Segundo Congreso Iberoam ericano  de Educación, celebrado e n 'Q u ito  en octubre de m il novecientos c in 
cu en ta  y cuatro , resolvió revestir a  la  O ficina de E d u c a ción Iberoam ericana  de c a rá c te r in te rg u b e rn am en ta l y 
estab lecer la  sede c en tra l de su S ecre ta ría  G eneral en la  ciudad  de M adrid.

La Delegación española en el Congreso de Q uito, p re sid ida por el señor M inistro  de Educación N acional, dló, su aprobación, en nom bre del G obierno español, a  am bas resoluciones.
En su v irtud , y an tes  de proceder a  la  negociación y firm a por p a rte  de E spaña del Convenid de sede con 

la Oficina de E ducación .Iberoam ericana, es preciso r e 

conocer oficialm ente, sin  perju icio  del depósito del In s tru m en to  de acep tación  correspondien te , el c a rá c te r  
in te rg u b ern am en ta l de dicho O rganism o in te rn ac io n a l.

Por tan to , y prev ia  deliberación  del Consejo de M i
n istros, D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—Se au to riza  al M inisterio  de Asun* 
tos Exteriores a p roceder a la  acep tación  fo rm al de los 
E sta tu to s  constitu tivos de la  O ficina de E ducación Ibe« roam ericana  como O rganism o in te rn ac io n a l de c a rá c te r  
in te rg u b ern am en ta l.

1 A rtículo segundo.—Se au to riza  al M inisterio  de A suntos Exteriores p a ra  negociar y firm ar el Convenio de sede con la  O ficina de Educación Ibero am erican a  a  fin  de que, reconocida su personalidad  ju ríd ica  in te rn a c io 
nal, pueda desp legar en E spaña las activ idades de cooperación  y re lación  ex terio r p rev istas en  sus E s ta tu to s  
fundacionales.A rtículo tercero.—Q uedan au torizados los M inistros de  
Asuntos E xteriores y de Educación * N acional, en la  ór-< 
b ita  de su especificó com petencia, p a ra  d ic ta r las dispo* siclones que req u ie ra  la  ejecución del p resen te  D ecreto,Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  e n  
el Palacio  de El P ardo  a  dieciocho de m arzo de m il n o 
vecientos c in cu en ta  y cinco. FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Apuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENC IA D EL GOBIERNO
ORDEN de 18 de abril de 1955 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Tomás Peña Arnáu 
contra Orden del Ministerio de Trabajo 
sobre su eliminación de las Escalas del 
Seguro de Enfermedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 18 de marzo de 1955, ha tomado el acuerdo que dice así:«En el expediente de recurso de agravios 355-IV-51, promovido por don Tomás Peña Arnáu, contra Orden del Ministerio de Trabajo sobre su eliminación de las Escalas del Seguro de Enfermedad; yResultando que en virtud del recurso Interpuesto por el señor Nicoláu contra la inclusión en las Escalas del Seguro Obligatorio de Enfermedad de los Médicos don Tomás Peña Arnáu y don Torrrís y doh Carlos Colón, el Ministerio de 'Trabajo resolvió, en Orden circular de noviembre de 1950, dejar sin efecto ’a inclusión de dichos señores en las escalas de 1946, y que en primero dé marzo dé 1951, el señor Peña interpuso recurso de reposición contra la expresada resol ición, notificada el 17 de febrero anterior, exponiendo en resumen que no ie aféela la afirmación del señor Nicoláu en cuan to a la lejanía de la Patria y .'arénela de derechos civiles que pudo motivar la solicitud de los señores Colón, por n > haber estado nunca fuera de España ni sufrido restricción en sus derechos; que mientras el recurrente es Médico, no lo son los señores Colón ni el señor Nicoláu; que. por tanto, es inexacta, ®n cuanto le concierne, la afirmación recopila en la resolución recurrida al decir ave estaban cumpliendo sanciones ’os Médicos excluidos, porque, repite, el nUresn- do es el único Médico de los. tres v nun ca fué sancionado por Tribunal ni Autoridad Alguna; que al estimar \a ré:<o lución recurrida que no puede co u lc e 

rarse el caso como de fuerza mayyr, va contra la apreciación hecha anterlo.‘mente  por la propia Dirección General de Previsión al comprobar que el ecurrente había sido víctima de insidias, i. e j e cuciones y procesos que retrasaron su depuración, siendo, por fin, absue’to íl bremente; que nadie reclamó en U>mpc y forma contra la  inclusión en las escalas de 1946, declaradas firmes por el Decreto de 20 de enero de 1950; que no se le ha oído previarhente ni se le ha formado expediente para echarle de su car so de especialista odontólogo de Castellón, nombrado en virtud de xmjuiso, sin que nadie haya recurrido todavía contra  el nombramiento, publicado en el «Boletín ,Oficial de la Provincia de Castellón» de 14 de octubre de 1950: que el recurrente, siendo Médico y teniendo número, más bajo en el escalafón, es suplantado por quien no tiene aquel título; que se halla mezclada la* conducta del interesado con la que puedan haber guardado los señores Colón, que tampoco son Médicos, y que la Administración no puede volver contra sus propios actos;Resultando que una vez transcurrido el término legal señalado para entender tácitamente desestimada la reposición, el interesado entabló, en 18 de abril de 1951, el presenté recurso de agravios, sosteniendo su pretensión anterior y haciendo constar en sustancia: Que en virtud de falsa denuncia, formulada a raíz de la  Liberación, estuvo sometido a larga depuración, hasta que finalmente fué juzgado y absuelto en Consejo de guerra, con todos los pronunciamientos favorables, sin que haya sido sancionado nunca por n in gún Tribunal ni autoridad; que solicitó de 'la  Dirección General de Previsión se le incluyera en las escalas del Seguro Obligatorio de Enfermedad, Justificando no haberlo pedido antes por las tripulaciones y encarcelamiento que había sufrido, que constituyeron para él un caso de fuerza mayor, resolviendo aquella Dirección. en 20 de Junio de Í949 y previas las comprobaciones que libremente é&?c- tuó, de_acuerdq. con lo wUdtjtdo, «te*

niendo en cuenta que el motivo alegada constituye un caso de fuerza mayor que le imposibilitó solicitar su ingreso en el Seguro». Esta resolución no fué recurrí-* da por nadie, ni ha sido tampoco revocada; que en virtud de su inclusión en 'la s  escalas de 1946, y por efecto del Decreto de 20 .de enero de 1950, el interesado quedó incluido en la escala nacional úni- a del personal facultativo de Seguro de Enfermedad, con la evidente ventaja que señala el artículo quinto del expresado Decreto, de que al ser declaradas Arpies e inmodificables las escalas de 1946, a las •me ya pertenecía, no podría ser perjudicado en el porvenir en su situación es- calafonal, con los derechos inherentes a  la misma; que el 27 de septiembre de 1950, la Dirección General de Previsión resolvió el concurso para cubrir provisionalmente plazas vacantes de especialistas1 y aprobó la propuesta de la Inspección Central, en la que el recurrente figuraba admitido con el numeró ocho, dando un plazo de quince días para tom ar posesión y concediendo otro plazo igual para que quienes se sintieran lesionados en sus derechos, pudieran recurrir an te  el Ministro de Trabajo contra los nombramientos efectuados, sin que nadie recurriera contra los mismos, que quedaron firmes; que en 15 de febrero de 195X recibió una comunicación de la Jefatura Nácional del Seguró dejando sin efécto la inclusión del recurrente en Ja escala de 1946, anulando el nombramiento conferido y ordenando su devolución; que para lograr este resultado, sin atacar la resolución del concurso ni él nombramiento referido, sino la simple inclusión en las escalas, han tenido que mezclar la persona del recurrente con la de dos odontólogos i  no Médicos, como afirma la resolución) y decir que los tres, alegando en su solicitud lejanía de la Patria, carecían de derechos civiles, solicitaron su inclusión y fueron admitidos, siendo asi que tales Médicos no pudieron solicitar su inclusión en dicha escala por hallarse inhabilitados profesional mente al eátar cumpliendo sanciones de, tipo po*
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lít ico, lo cual no puede considerarse coso 
de fuerza mayor para admitir fuera del 
termino dichas solicitudes, que el intere
sado presentó su solicitud con absoluta 
independencia de los otros señores; que ¡ 
éstos no son Médicos, y que el interesado 
nunca ha sido sancionado por delito o 
finta, ni ha estado fuera de España, ni 
ha sido inhabilitado para el ejercicio de 
su profesión; que la resolución de la Di
rección General de Previsión de 20 de 
junio de 1949 estimó caso de fuerza ma
yor el del recurrente, pero no el de los 
otros dos señores; que su destitución ha 
sido acordada sin expediente previo y sin 
oir al interesado; que la Administración 
lia ido contra sus propios actos, como 
se ha demostrado; que se ha infringido 
ei artículo quinto , del Decreto de 20 de 
enero de 1950. ya citado, en cuanto de
clara firmes las escalas de 1946, por todo 
16 cual solicita se revoque la Orden im

pugnada;

Resultando que en su preceptivo infor
me, la Jefatura Nacional del Seguro de 
Enfermedad propone la desestimación del 
recurso, por considerar que la resolución 
recurrida ha sido dictada por el Minis
tro. al resolver reglamentariamente un 
recurso de alzada; que se han resuelto 
ya variqs casos, análogos, en los hue se 
ha considerado como error padecido por 
la Administración el hecho de estimar 
solicitudes interpuestas fuera de plazo, 
puesto que la Administración puede y 
debe subsanar los errores cuando se ad
viertan, y mucho más si. como en el caso 
presente, suponen perjuicio de tercero; 
que las alegaciones del recurrente no son 
obstáculo Dara lo anterior, y tampoco era 
precisa su intervención en las actuacio
nes que precedieron a la resolución re* 
currida, puesto que el error material era 
notorio, y la revisión que originó el acuer
do impugnado se hizo a instancias de 
Un especialista perjudicado, quien, preci
samente por el perjuicio padecido, tenía 
derecho para solicitar tal revisión de ex
pediente;

Resultando que pasado eí expediente a 
consulta del Consejo de Estado, éste re-, 
clamó la unión al mismo de los antece
dentes relativos al recurso de alzada in
terpuesto por el señor Nicoláu Fabregat, 
por ser el que motivó la resolución im
pugnada en el presente recurso de agra
vios;

Resultando que de dichos antecedentes 
aparece que la inclusión del señor Peña 
y  otros facultativos en las escalas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, pu
blicadas en 1946, fué acordada en 1949, 
por haber estimado la Dirección General 
de Previsión como fuerza mayor el hecho 
de que no hubieran podido los interesa
dos solicitar tal inclusión a su debido 
tiempo, por hallarse entonces inhabilita
dos profesionalmente a causa de estar 
cumpliendo una sanción de tipo político,. 
circunstancia por la cual se habían aten
dido también otras solicitudes análogas, 
sin que se formulara reclamación alguna 
contra las respectivas inclusiones, y como 
el señor Peña Arnáu figuraba en las es- 

, calas delante del señor Nicoláu, teniendo

preferencia, la Inspección de Servicios Sa
nitarios propuso se desestimara el recur
so entablado per éste, y que*por Orden 
circular del Ministerio de Trabajo se es* 

i timó el recurso del señor Nicoláu en la 
resolución ahora impugnada por el señor 
Peña;

Vistos; la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el Decreto de 20 de enero de 1950 y de
más disposiciones legales de general apli
cación;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a de
terminar si la resolución impugnada ado
lece de vicio esencial de fondo o de for
ma que constituya agravio para el recu
rrente;

Considerando que el artículo quinto del 
Decreto de 20 de enero de 1950, creando 
la Escala Nacional única del personal rné- 

* dico facultativo del Seguro Qbligatorio 
de Enfermedad, dispone que las escalas 
de 1940 son firmes y no podrán ser mo
dificadas administrativamente en ningún 
sentido, cualesquiera que sean los moti
vos en que se funden las reclamaciones 
contra las mismas, precepto éste categó
rico y terminante que impide la adop
ción de medidas como la tomada por la 
resolución recurrida en cuanto a la ex
clusión del Peña Arnáu;

Considerando que no puede prevalecer 
la doctrina expuesta por la Administra
ción en apoyo de la legalidad de tal 1e- 
cisión, reputándole como la simple recti
ficación de un error material, porque no 
tiene ni puede tener esta naturaleza la 
apreciación formulada en su día por la 
propia Administración en el sentido de 
considerar como circunstancias de fuerza 
mayor las que impidieron la oportuna so
licitud por el recurrente de su inclusión 
en las escalas de 1946, siendo, por el con
trario, tal apreciación de naturaleza ju
rídica y de transcendencia directa en la 
resolución a que aió lugar, por lo que 
no puede estimarse ni. por consiguiente, 
rectificarse como simple error material, 
aparte del obstáculo decisivo que para Tal 
rectificación representa, en todo caso, el 
citado precepto legal.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar e l . presente recurso de agravios, 
revocar la Orden ministerial impugnada 
y  disponer que se reponga al recurrente, 
en el lugar que ocupaba en las escalas' 
de 1946 del Seguro Obligatorio de En
fermedad con anterioridad a la referida 
resolución.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado, de confor
midad con lo disouesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 18 de abrir de 1955.

CARRERO 

JExcmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles por 
fallecimiento el Capitán de Complemento 

 de Infantería don Diego E scoriza 
B ernal.
Excmo. Sr.; Causa baja en la Agrupa- 

pación Temporal M ilitar para Servicias 
Civiles, por fallecimiento, el Capitán de 
Complemento de Infantería don Diego 
Kseoriza Bernal, a la que pertenecía en 
la situación de «Reemplazo Voluntario», 
con' residencia en Cádiz.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la 
que se concede la situación de « Reem
plazo voluntario»  en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les al Sargento de Complemento de Ca
ballería don Alfonso Corraliza Delgado.
Excmos. Sres.: De conformidad con

lo ordenado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO núm. 199). esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto pase a la situa
ción de «Reemplazo Voluntario» que se
ñala el apartado c) del.artículo 17 de la 
citada Ley el Sargento de Complemento 
de Caballería don Alfonso Corraliza Del
gado, actualmente en la de «Colocado» 
en la Agrupación Temporal M ilitar para 
Servicios Civiles, con destino en el Ayun
tamiento de Icod de los Vinos (Cana
rias). por Orden de 6-12-54 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 345). en 
la que cesa, fijándosele su íesidencia en 
Villanueva de la Serena (Badajoz). El 
interesado queda comprendido en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo 
séptimo de la Orden de esta Presidencia 
de 21 de marzo de 1953 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ......

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 18 de abril de 1955 por la 

que se resuelve el concurso de trasla
ción anunciado en 21 de marzo último, 
para proveer las Secretarías de los Juz
gados de Prim era Instancia e Instruc
ción que se indican.

limo.. Sr.: Visto el expediente instrui
do pará la provisión de las plazas de Se
cretarios de las Administración de Jus
ticia, vacantes en los Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 19 y 20 del Re
glamento de 2 de Julio de 1954. acuerda 
nombrar para desempeñarla a los asni- 
rantes que se relacionan a continuación, 
por ser los aue. reuniendo las condicio
nes legales, tienen derecho preferente pa- 

,ra  servirlas:

NOMBRES Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D. Antonio López Moreno Vázquez........ .

D Saturnino M. Martín Velasco ........ .
p . José María Vigil Cobián ....................
D. Salvador Morales Carrión .................
D. Antonio Sánchez Escotz ....................
D. Joaquín Juárez Gómez ........................
D. Manuel Cáceres y García de Biedma. 
D. José Manuel Cano Martín .................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Laviana ...................................

Idem id. de Sal daña ..................................
Idem id. de Baltanás ...............................
Idem id. de Ateca ......................................
Idem id. de Medina Sidonia ....................
Idem id. de Belchite ..................................
Idem íd. de Mancha-Real ........................
Idem íd. de H o y o s ......................................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sanlúcar de Barrameda. 

Idem íd. de Ledesma.
Idem id de Carrión de los Condes.
Idem íd de Alora.
Idem íd. de Jijona.
Idem íd de Sepúlveda.
Idem íd. de Villar del Arzobispo.
Idem íd. de Montánchez.
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Se declara desierto el cnjicr.rso por in 
que se reitere a las Secretarias de ios Juz
gados de Prim era Instancia  e Instrucción 
de Alcaraz e Ibíza, de cuarta  categoría, 
y V alona la Buena, Mota del Marqués, 
C ariñena, Boltana. Puerto de Cabras. 
Aliaga, Viana del Bollo y Negreira.

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las norm as establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1955—Por de

legación, R. O reja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HA CIEN D A
ORDEN de 15 de abril de 1955 por la que 

se concede los beneficios prevenidos en 
caso 25 de la disposición segunda d e l  

arancel a la importación de 20 micros
copios monoculares y un fotómetro de 
llama, destinados a la Facultad de Far
macia de Madrid .

limo. S r . : El M inisterio de Educación 
Nacional, en comunicación de fecha 24 de 
marzo último, in teresa franquicia arance
laria  a la im portación de 20 microscopios 
monoculares y un fotóm etro de llam a des

uñados a la Facultad de Farm acia de 
Madrid.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del vi-» 
gente arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria  inform a que no hay 
fabricación en España del m aterial que 
se pretende im portar del extranjero.

En su virtud, este M inisterio, de con
form idad 'con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda del vigente 
arancel de Aduanas, h a  acoftíado que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
perm ita ia-im portación por la Aduana de 
Irún, con los beneficios establecidos en 
la m encionada disposición, de 20 micros
copios monoculares modelo A. C.. con sus 
estuches de m adera y un fotóm etro de 
llama, y que con destino a la Facultad  de 
Farm acia de M adrid h a  sido autorizada 
su im portación con licencias números 
C. 59.008 y -€ . 59.007.

El m aterial de que se tra ta  sólo podra 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
am paro se -otorga la concesión en la F a
cultad de Farm acia de M adrid, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros usos que los indicados, sal
vo si en su día fuesen satisfechos los, co
rrespondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1955.—P. D„ San

tiago B asanta.

limo. Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de abril de 1955 por la que

se croa una plaza de Inspector farma
céutico municipal de Barcarrota (Ba
dajoz).

lim o. S r .• Visto el expediente incoado 
por la Je fa tu ra  Provincial de Sanidad de 
Badajoz, a instancia  del A yuntam iento 
de B arcarro ta  referente a la*creación fie 
una nueva plaza de Farm acéutico titu la r, 
adem as de la que ya figura en la clasi
ficación vigente de partidos farm acéuti
cos, y con el fin de quo sean atendidas 
conveniente las necesidades san itarias 

farm acéuticas;
Vistos asimismo loa artículos 71 y si

guientes correspondientes al capítulo 
cuarto, del Reglam ento de Personal de 
los Servicios Sanitarios Locftics. aproba
do por Decreto de 27 de noviembre de 
1933 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 9 de abril intimo >, y los informes 
favorables emitidos por el A yuntam iento, 
Colegio Oficial de Farm acéuticos, el F a r
m acéutico titu la r en propiedad que en la 
actualidad tiene dicho partido, las Au
toridades S an itarias y -el Excrno. Sr, Go
bernador civil de la provincia,

Este M inisterio ha  tenido a bien acce
der a lo solicitado y crear una nueva pla
za de Farm acéutico titu lar, de prim era 
categoría, adem ás de la que ya figura en 
la clasificación vigente, en el partido fa r
m acéutico de B arcarro ta, de la provincia 
de Badajoz, con la dotación de ocho mil 
pesetas anuales, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo cuarto  de la Ley 
de 3o de marzo del corriente año, que
dando la clasificación definitiva de este 
partido  farm acéutico con dos plazas de 
Farm acéuticos titu lares de prim era ca
tegoría.

Las dotaciones de estas plazas estarán  
consignadas de acuerdo con lo estable
cido en el apartado  cuarto  del artículo 
primero, de la Ley de 30 de marzo del-co
rriente año. increm entando las g ra tifica
ciones ex traordinarias, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero de la 
misma Ley.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de abril de 1955.—P. D., Pe

dro F. V alladares.
limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 23 de abril de 1955 por la 
que se nombra Médico titular , en pro
piedad, del A yuntam iento  de Seo de 
Urgel (Lérida) a don Andrés Galindo 
López.

‘ lim o. Sr.; Exam inado expediente ins
truido p ara  provisión en propiedad de la 
plaza de Médico titu la r  correspondiente 
al A yuntam iento de Seo de Urgel (Lé
rida ); '

R esultando que por Orden m inisterial 
de 29 de enero de 1949 fué resuelto con 
carácter provisional concurso de an ti
güedad p a ra  provisión en propiedad de 
plazas de Médicos titu lares o de Asistencia 
Púbhca Domiciliaria, en tre  las que figu
rab a -la  correspondiente al A yuntam iento 
de Seo de Urgel. la  cual fué ad judicada 
con el citado carác ter a  don Emilio Duro 
Moles, que ostentaba en el Escalafón del 
Cuerpo el núm . 8.439;

R esultando que contra  el referido nom
bram iento form uló reclam ación el con
cursante don Andrés G alindo López, n ú 
mero 15.694 del Escalafón, fundando su 
im pugnación en que el Médico designado 
era súbdito andorrano, cuya reclam ación' 
determ inó que al ser resuelto con carác
ter definitivo el concurso, por O rden m i
nisterial de 28 de m arzo de 1949, queda
ra en suspenso el som bram iento provi
sional otorgado a  favor del señor Duro 
Moles, h a s ta  tan to  se resolviera la re
clam ación suscrita por el señor Galindo 
López;

R esultando que con fecha 15 de sep
tiem bre de 1951, este M inisterio, de acuer
do con el inform e emitido por el Con
sejo de Estado resolvió la  reclam ación 
del señor G alindo López, en el sentido 
de dejar sin efecto el nom bram iento pro
visional de don Emilio D uro Moles para  
la plaza de Médico ti tu la r  de Seo de 
Urgel, auedando elim inado del Cuerpo y 
Escalafón, por no poseer la nacionalidad

española al tem ar parte on el concurso de 
que queda hecha referencia, reponiendo 
dicho concurso, en cuanto a la provisión 
de la referida plaza, en el estado en que 
se encontraba al térm ino de la convo
catoria, nom brando a su vez con carácter 
provisional a don Andrés G alindo López, 
oara la plaza de que se tr a ta  y conce
diendo un plazo de quince dias hábiles 
a fin de que los concursantes que se con
siderase)! perjudicados con dicha desig
nación. reclam aran de la mism a, al ob
jeto de proceder a la adjudicación de
finitiva de aquélla;

Resultando que duran te  el plazo indi
cado presentó reclam ación don César 
Saura Borrell, m anifestando que por figu
ra r en el Escalafón de Médicos titu lares 
con. el número 8.655. le correspondía el 
nom bram iento para  la plaza de Seo de 
Urgel que ya hab ía  solicitado al tom ar 
parte en el concurso, toda vez que el 
señor G alindo López ostentaba en el mis
mo número posterior, o sea el 15.694;

R esultando que por o tra  parte  don An
drés Galindo López form qló recurso de 
reposición contra la Orden m inisterial 
de 15 de septiem bre de 1951. interesando 
se le nom brara para la plaza de Seo de 
Urgel. no con carácter privisioñal, sino 
definitivo, toda v$z que entiende que el 
acuerdo que falla un recurso contra u na  
resolución provisional no es a su vez pro
visional, sino definitivo;

Resultando que entendiendo desesti
mado su recurso de reposición el señor 
Galindo López por aplicación del p rin 
cipio del silencio adm inistrativo, recurre  
en agravios, insistiendo en su pretensión 
y argum entos, cuyo recurso ha  sido des- 

• estimado; por im procedente, por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, por O r
den de dicho D epartam ento  de 16 de ju 
nio de 1954, com unicada en 16 de agosto 
del mismo año;

Resultando que dón César S aura Bo
rrell dirige escrito a este D epartam ento  
m anifestando que du ran te  la tram itación  
de los recursos in terpuesto  con motivo de 
la adjudicación de da plaza de Seo de 
Urgel, h an  cam biado las circunstancias 
que le im pulsaron a  solicitar la m ism a 
hasta  el punto de que actualm ente no le 
interesa aquélla, por lo quer se solicita se 
le considere como desistido de su derecho 
a ella;

Considerando que habiendo sido resuel
to en sentido negativo el recurso in te r
puesto por don Andrés Galindo López 
contra  la Orden m inisterial de 15 de sep
tiem bre de 1951, procede dar cum plim ien
to a  la misma, adjudicando la plaza de 
Seo de Urgel al Médico del Cuerpo de 
T itu lares que, con arreglo a la convoca
toria  del concurso en que fué incluida 
dicha plaza, acredite mayor derecho  ̂en 
reclam ación presentada dentro del plazo 
concedido por la referida Orden m iniste
rial den 15 de septiem bre de 1951. por lo 
que teniendo en cuenta que si bien don 
César Saura Borrell, formuló reclam ación 
contra el nom bram iento provisional a fa 
vor del señor G alindo López, dicho fa 
cultativo posteriorm ente ha desistido del 
derecho que a dicha p laza  pudiera co- 
rresoonderie. por lo que ha  de entender
se definitivo el nom bram iento provisio
nal de que queda hecha referencia.

Este Ministerio, en arm onía con lo ex
puesto, ha tenido a bien nom brar a don 
Andrés Galindo López Médico titu la r  en 
propiedad del A yuntam iento de Seo U r
gel (Lérida) plaza de segunda categoría, 
según la clasificación vigente, de la cual 
deberá tom ar posesión con arreglo a los 
preceptos de la Sección prim era, del ca
pítulo VII. del Reglam ento de Personal, 
de ios Servicios Sanitarios Locales, de 27 
de noviembre de 1953.

Lo que comunico a V. T. para  su cono
cim iento y efectos pportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr, D irector general de Sanidad.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 18 de abril de 1955 por la 

que se nombra para formar parte de la 
Junta de Aptitud para el Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas a 
don Fernando Saldaña Gómez, en sus
titución de otro funcionario que ha sido 
jubilado.

limo. S r .: Declarado en la situación de 
jubilado el Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas don Juan Gutiérrez Gracia, que 
formaba parte como Vocal de la Junta 
de Aptitud para el Cuerpo Técnico-mecá
nicos de Señales Marítimas, creada por 
la Ley de 2 de junio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27),

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
determina el artículo segundo de la ex
presada Ley, se ha servido nombrar para 
sustituirle a don Fernando Saldaña Gó
mez, número 3 deí Escalafón del expresa
do Cuerpo, que presta sus servicios como 
Suplente en la Jefatura de Obras Públi
cas de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1955.—Por dele

gación, M. Navarro.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de abril de 1955 por la 
que se determinan para los meses de 
marzo y abril del corriente año los ín
dices de revisión de precios de las obras 
a que se refiere la norma primera de 
las dictadas por Orden de 7 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14), para el desarrollo del 
Decreto de 13 de enero próximo pasado, 
que suspende la aplicación de la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de j u l i o  
de 1945.

* limos. Sres.: Visto lo establecido por 
el artículo segundo y por el último pá
rrafo del artículo tercero del Decreto de 
21 de junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de ju lio);

Visto lo dispuesto por la norma prime
ra de las dictadas por Orden de 7 de 
febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14), para el desarrollo del 
Decreto de 13 de enero próximo pasado, 
que suspende la aplicación de la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 
1945;

Resultando que no se han producido, 
por disposiciones de carácter oficial, otras 
variaciones en los precios elementales du
rante los expresados meses de marzo y 
abril del corriente año que la ocasionada 
en la tarifa de energía eléctrica por la 
Orden del Ministerio de Industria de 4 
de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23),

En consideración a lo expuesto:
Este Ministerio, a propuesta de la Co

misión de Revisión de Precios, ha resuel
to que durante los meses de marzo y 
abril del corriente año se apliquen en 
la revisión de precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de las dic
tadas por Orden de 7 de febrero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14), los Índices autorizados para los an
teriores meses de enero y febrero por Or
den de 4 de marzo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8), a excep
ción del índice correspondiente a ener
gía eléctrica, que se determinará, en cada 
caso, cuando proceda su variación, por 
aplicación de la Orden del Ministerio de 
Industria de 4 de marzo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23), de 
acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo de la norma tercera de las apro
badas por Orden de 27 de agosto de 1946.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de abril ‘ de 1955.—Por de

legación, M. Navarro Rubio.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

M I N I S T E RI O DE T R A B A J O
ORDEN de 20 de abril de 1955 por la que 

se aprueba el Reglamento de la Mutua
lidad Nacional de Previsión Social de 
los Pescadores de Bajura.
limos. Sres.: Visto el proyecto de Regla

mento de la Mutualidad Nacional de Pre
visión Social de los Pescadores de Bajura, 
redactado por el Instituto Social de la 
Marina, y aprobado por la Comisión Per
manente Ejecutiva del mismo, una vez 
realizados los estudios jvctuariales. corres
pondientes y emitido dictamen favorable 
por la Ponencia constituida, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio do 18 de julio de 1954, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de octubre del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo primero.—Se aprueba con ca
rácter provisional el Reglamento de la 
Mutualidad Nacional de Previsión Social 
de los Pescadores de Bajura, cuyo'texto 
se inserta a continuación.

Artículo segundo.—-D i c h o Reglamento 
entrará en vigor en I de mayo de 1955, 
y, por consiguiente, la obligación de coti
zar comenzará en la fecha indicada y en 
la cuantía y forma previstas en los artícu
los 63, 64, 65 y 66 del mismo.
' Artículo tercero.—Esta Mutualidad se 
inscribirá en el Registro de Mutualidades 
y Montepíos de Previsión Social. 1

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 20 de abril de 1955..

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio, Director general de Previsión, 
Presidente Delegado y Director general 
Técnico del Instituto Social de Xft Ma
rina.

Reglamento de la Mutualidad Na
cional de Previsión Social de los 

Pescadores de Bajura 
TITULO PRIMERO

Naturaleza, extensión y fines de la 
Mutualidad

Artículo 1.° La Mutualidad Nacional 
de Previsión Social de los Pescadores de 
Bajura, de conformidad con lo prevenido 
en la Orden de 18 de julio de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
octubre), es una Institución que, integra
da en el Instituto Social de la Marina y 
por él tutelada, tiene por 'finalidad el ejer
cicio de un sistema especial de previsión 
social con carácter obligatorio, encamina
do a proteger a lós mutualistas pescadores 
de bajura del territorio nacional y Pla
zas de Soberanía y a sus familiares, con
tra contingencias y riesgos fortuitos y 
previsibles, mediante prestaciones, cuya 
naturaleza, condiciones y cuantía se regu
lan en el presente Reglamento.

- Art. 2.° La duración de la Mutualidad 
será indefinida, y  no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión de carác
ter social; su disolución, fusión o incorpo
ración a la misma de otras actividades de 
naturaleza análoga, corresponde al Minis
terio de Trabajo.

Art. 3.° La Mutualidad se regirá por el 
presente Reglamento y disposiones com
plementarias al mismo; por la Ley de 0 
de diciembre de 1941 en cuanto le sea de 
aplicación/ y por la reorganizadora del

Instituto Social de la Marina de 18 de 
octubre de 1941 y Decreto de 23 de mayo 
de 1952. Gozará de todos los beneficios y 
exenciones concedidas per dichas leyes a 
las Instituciones a ellas acogidas.

Art. 4.° Tendrá plena personalidad V 
capacidad jurídica para adquirir y poseer 
bienes, celebrar todos los actos y contra
tos relacionados con los fines de la mis
ma, promover los procedimiento que fue
ren oportunos y ejercitar los derechos y 
acciones que le correspondan ante los Juz
gados y Tribunales de Justicia ordinarios 
y especiales y Organismos o Dependencias 
de la Administración Pública.

Art. 5.° El domicilio social se estable
ce en Madrid.

TITULO II
De los M utualistas, beneficiarios 

y em presarios
S e c c ió n  p r i m e r a .— De ¡os Mutualistas
Art. 6.° Serán mutualistas obligatorios 

ios productores sujetos a la vigente Regla* 
mentación Nacional de Trabajo en la Pes
ca Marítima que, de modo habitual, se 
dediquen a las faenas pesqueras durante 
un mínimo de ciento ochenta días al año, 
asociados a las Cofradías de Pescadores 
que figuren en los Censos de la Mutuall* 
ciad y que presten sus servicios en embar
caciones de cualquier clase y tonelaje e 
instalaciones o concesiones pesqueras, con 
las siguientes excepciones:

a) Personal de las embarcaciones -^di* 
cadas a la pesca de arrastre de más de 
cincuenta toneladas de desplazamiento 
bruto y el de las motoras, veleros y too* 
toveleros de las Islas Canarias que exce
dan de dicho tonelaje.

b) El personal de los bacaladeros y ba* 
lleneros, cualquiera que sea su desplaza* 
miento.

Art. 7.° No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, no serán Mutualistas 
aquellos trabajadores que al iniciar o rea* 
nudar su trabajo en las faenas de la pes
ca hubieran cumplido los sesenta años. 
Esta limitación no afectará a todos aque
llos pescadores que figuren en el cen
so inicial, que habrá de ser confeccionado 
en la forma que se determina en el pré
sente Reglamento.

Art. 8.° El Mutualista disfrutará de 
los siguientes derechos:

1.° Percibir los beneficios que le Co
rresponda y causarlos en favor de sus fa
miliares, con arreglo a lo establecido en 
este Reglamento.

2.° Ser elegido miembro de loá Orga
nos Rectores de la Institución.

3.° Conocer si el propietario o armador 
de la embarcación, o titular de las insta
laciones o concesiones pesqueras en que 
presta sus servicios, cumple sus obligacio
nes respecto de él y de sus compañeros de 
trabajo en relación con la Cofradía co
rrespondiente y la Mutualidad.

4.° Recurrir contra aquellos acuerdos 
de lofe Organos de gobierno de la Institu
ción que estime lesivos a sus derechos, de 
conformidad con lo establecido en el pre
sente Reglamento.

Art. 9.° Serán obligaciones de loá mu
tualistas las siguientes:

1.° Ingresar las cuotas que les corres
pondan en la cuantía, forma plazos que 
se determinan.

2.° Facilitar a la Cofradía, Delegación 
Provincial d el Instituto Social de la Ma
rina o a la Mutualidad, los datos persona
les, familiares y profesionales que por és
tas se interesen.

3/> Colaborar en el cumplimiento d© 
los fines de la Institución y allanar en la 
medida que esté a su alcance lqs dificul
tades administrativas que puedan surgir.

4.° Cumplir los preceptos de este Re
glamento, disposiciones de carácter gene
ral y los acuerdos o resoluciones firmes de 
los Organos. de gobierno de la Institu* 
ción.

Art. 10. Los Mutualistas que se Incor
poren a filas para el cumplimiento del 
Servicio Militar, bien con carácter obliga-
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torio o voluntario para anticipar aquél, y 
hasta el licénciamiento de su reemplazo, 
tendrán ios siguientes beneficios:

Durante el tiempo de su duración nor
mal y dos meses más, conservarán la 
connueración de Mutualistas y, en conse
cuencia. podrán causar prestaciones si en 
la fecha del hecho causante reúnen las 
condiciones exigidas para su concesión.

Si la prestación causada fuese la de In
validez, no podrá ser disfrutada hasta el 
li 'enciamiento del interesado.

Art. 11. La condiciones de Mutualista 
se perderá dejando transcurrir tres meses 
consecutivos sin abonar a la Institución 
la cuota correspondiente.

Cuando el Mutualista esté adscrito a 
una emnresa y la falta de cotización sea 
imputable a esta, no perderá tal condi
ción. sin peijujcio de que por la Mutuali
dad se ejerciten las ácciones correspon
dientes v se adopten las medidas comple
mentarias oportunas.

Si c c í ó n  s e g u n d a .—De los beneficiarios
Art; 1?. Son beneficiarios todas aque

llas personas a quienes se otorgue cual
quier i)i estación por la Mutualidad. Se 
denominará pensionistas o subsidiados, se
gún la naturaleza de la prestación que 
perciban.

Art. 13. Los derechos y obligaciones 
de los beneficiarios serán los siguientes:

1.' Percibir las prestaciones que les ha
yan sido otorgadas en el tiempo y forma 
que se establece en el presente Regla
mento.

2.° Causar, cuando se trate de pensio
nistas. otras prestaciones, en los casos y 
condiciones que en este Reglamento se 
establecen.

3.° Facilitar, con toda exactitud y fi
delidad, los datos y documentos que, por 
la Cofradía respectiva o por parte de la 
Mutualidad, se soliciten.

4.'1 Cumplir las especiales condiciones 
que se exijan para el disfrute de la pres
tación de que se trate.

f).° Comunicar a la Institución, inme
diatamente después de producirse, aque
llos hechos que originen la extinción, sus
pensión o variación de la pensión que se 
estuviese percibiendo.

S e c c i ó n  t e r c e r a .— De los empresarios
Art. 14. Tendrán la consideración de 

empresarios, a los efectos del presente Re
glamento :

a.» Los armadores o propietarios de 
embarcaciones del tonelaje y caracterís
ticas determinadas en el artículo sexto 
que sean dedicadas a las faenas de la 
pesca y figuren inscritas en el censo de 
embarcaciones de bajura.

b) Los propietarios o titulares de ins
talaciones y concesiones pesqueras a que 
se refiere el citado artículo.

Ello no obstante, los propietarios o ar
madores de las mencionadas embarcacio
nes, titulares de las instalaciones y con
cesiones pesqueras que, como'técnicos, tri
pulantes o asimilados, reúnan las restan
tes condiciones del artículo sexto, tendrán 
con independencia de su condición de em
presarios, la de mutualistas de la Insti
tución.

Art. 15. Los derechos y obligaciones 
de los empresarios a que se refieren los 
apartados a) y b) del artículo anterior, se
rán los siguientes:

1.° Ser elegidos miembros de los á r g a 
nos de gobierno de la Mutualidad.

2.° Ingresar las cuotas en la cuantía, 
plazos y formas que se determinan en este 
Reglamento.

3.° Aportar y extender, con toda exac
titud y fidelidad, los datos y certificados 
que la Cofradía o los trabajadores preci
sen para ejercitar sus derechos y cumplir 
sus obligaciones ante la Mutualidad.

4.o Tener a disposición de sus trabaja
dores v los Organismos cofnpetentes la do-, 
cumentación que permita comprobar la li
quidación de cuotas y cuantas circuns
tancias sean precisas para acreditar su 
Situación en relación con la Institución.

Art. 16. Los empresarios & que se re

fiere el párrafo segundo del artículo 14, 
tendrán, además de los derechos y obli
gaciones citados en el artículo anterior, 
los que como mutualistas les correspon
dan, de conformidad con lo establecido en 
los V"ctculos octavo y noveno del presen
te. Reglamento.

TITULO III 
De las prestaciones

S e c c i ó n  p r im e r a .—De sus clases
Art. 17. Se denominan p r e s taciones 

todos aquellos beneficios de carácter re
glamentario que la Mutualidad otorga en 
la /realización de sus fines.

Art. 18. Estas prestaciones a que tie
nen derecho los mutualistas o sus fami
liares que reúnan las condiciones que para 
cada una de ellas se especifican, se deno
minarán pensiones o subsidios, según con
sistan en pago de cantidad periódica, con 
carácter vitalicio o temporal, o en pago 
de cantidad por una sola vez en cada he
cho causante.

Art. 19. La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones, sin perjuicio de 
cualesquiera otras que puedan establecer
se reglamentariamente, tales como obra 
graciable, prestaciones en caso de sinies
tros catastróficos, créditos laborales, lar
ga enfermedad, etc., etc.

Pensiones de Jubilación.
Pensiones de Invalidez^
Pensiones o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidio por Matrimonio.
Subsidio por Natalidad. '
Subsidio por Defunción. .
Con independencia de estas prestacio

nes, la Mutualidad asumirá, en la forma 
que se determine, las funciones asistencia- 
les actualmente a cargo de la Sección de 
Socorros Mutuos del Instituto Social ele 
la Marina, que queda integrada en la 
misma.
S e c c i ó n  s e g u n d a .— Disposiciones generales 

vara las prestaciones
Art. 20. Período de carencia, i— Es el

número de semanas de cotización necesa
rio para tener derecho o poder causar 
cualquier prestación de la Mutualidad.

El.Húmero de semanas exigibles depen
derá del tiempo transcurrido desde el 1 de 
mayo de 1955 y la fecha del hecho cau
sante de la prestación, en la siguiente 
forma:,

a) Por las prestaciones causadas antes 
de 1 de mayo de 1956: Veintiséis sema
nas consecutivas de cotización.

b) Por las prestaciones causadas des
de 1 de mayo de 1956 a 1 de mayo de 
1957 : Cincuenta y dos semanas consecu
tivas de cotización.

c) Por las prestaciones causadas con 
^posterioridad a 1 de mayo de 1957: La 
mitad del número de semanas transcurri
das, sino excede de cuatrocientas semanas 
la existencia de la Mutualidad. Excedien
do de cuatrocientas semanas, doscientas 
semanas de cotización dentro de los seis 
últimos años.

No se exigirá período de carencia para 
la concesión del Subsidio de Defunción.

Art. 21. Carácter de las prestaciones. 
Las prestaciones que concede la Mutuali
dad tienen caró cter personal e intransferi
ble y no podrán ser embargadas, objeto 
de cesión total o parcial, ni servir de ga
rantía sa ninguna obligación contraída 
fuera de la Mutualidad.

Art. 22. Compatibilidad e incompati
bilidad^—Las prestaciones de la Mutuali
dad son compatibles con las de los Segu
ros Sociales Unificados y Seguros Libres, 
Mutualismó Laboral y con cualquier bene
ficio que pueda concederse por el Estado, 
Corporaciones y Empresas, salvo las ex
cepciones que expresamente se señalan en 
el presente Reglamento para determina
das prestaciones.

Art. 23. Nacimiento del derecho a las 
prestaciones.—Las préstaciones que otor
gue )a Mutualidad se considerarán causa
das en las fechas siguientes;.

1 a.) La Pensión de Jubilación: el clia
siguiente al cese en el trabajo del mutua- 
lista.

b) La Pensión de Invalidez: *al d*a si
guiente que se. produzca, la invalidez ab
soluta y permanente para toda clase de 
trabajo del mutualista. No obstante, si es- 
tuvieía disfrutando de los beneficios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad o los 
que correspondiensen con cargo a su em
presa, el día que los pierde o renuncie a 
ellos. La invalidez absoluta' y permanente 
habrá de ser declarada por los facultati
vos que, al efecto, designe la Mutualidad.

c) La Pensión o Subsidio de Viudedad: 
el día que se produzca el fallecimiento del 
mutuaiista o del pensionista de Jubila
ción o Invalidez.

d) La Pensión de O rfandad: el día del 
fallecimiento del mutualista o pensionista 
de Jubilación o Invalidez, y para los hi
jos postumos, el día de su nacimiento.

e) El Subsidio de Matrimonio, el de 
Natalidad y. el de D efunción: el día en 
que tales hechos hayan tenido lugar.

Art. 2 4. Las f e c h a s  de matrimonio, 
nacimiento y defunción se acreditarán me
diante las certificaciones del Registro Ci
vil o el Libro de Familia.

Art. 25. Solicitud de prestaciones.—La 
solicitud de prestaciones es condición in- 
disnensable para su concesión, y sólo po
drá ser formulada por los presuntos bene
ficiarios o, en caso de tener éstos hijos 
menores o incapacitados, por los repre
sentantes legales o personas que los ten
gan a su cargo.

Art. 26. Los plazos para solicitar las 
prestaciones serán los siguientes:

a) Para Invalidez, Matrimonio y Nata
lidad: seis meses.

b) Para las restantes prestaciones: tres 
años.

Estos plazos empezarán a contarse des
de el día siguiente al que se produzca el 
hecho causante de la prestación.

Art. 27. Reconocimiento de prestacio
nes.— El reconocimiento de prestaciones 
tendrá lugar en el plazo máximo de trein
ta días, a contar del que tuvo entrada en 
la Mutualidad el último documento que 
complete el expediente.

Art. 28. Los socios beenficiarjos pro
cedentes del Montepío Marítimo Nacional 
que se encuadren en esta Mutualidad, 
conservarán el derecho a percibir de aquél 
aquellas prestaciones no establecidas en 
el presente Reglamento o las que estén de
terminadas en el misino, pero sean de 
cuantía inferior, siempre, que en la Insti
tución de procedencia reúnan las condi
ciones precisas con arreglo a sus Estatutos 
para la percepción de prestaciones, y que 
el hecho causante se produzca dentro de 
los trescientos sesenta y cinco días natu
rales siguientes á la baja en el Montepío 
Marítimo Nacional.

Art. 29. Devengo de prestaciones.—Las 
pensiones que otorgue la Mutualidad se 
devengarán desde el día siguiente al en 
que se consideren causadas, siempre que 
la solicitud de las mismas tenga entra
da en la Delegación respectiva, dentro de 
los tres meses siguientes:

En otro caso, sólo se tendrá derecho a 
percibir la prestación con una retroacti- 
vidad de tres mese£. a partir de la fecha 
de entrada de la solicitud.

Dejará de percibirse la pensión el últi
mo día del mes en que ocurra el hecho 
causante de su extinción, y si tal hecho 
originase otra pensión, ésta comenzará a 
devengarse el día 1 del mes siguiente, 
siempre que la solicitud haya sido presen
tada dentro de los tres meses a que se re- 

' fiere el párrafo anterior.
Art. 30. Percepción de prestaciones.—  

El pago de las prestaciones se efectuará 
al respectivo titular de las mismas, y si 
se tratase de menores o incapacitados, a 
sus representantes legales, realizándose el 
de las prestaciones por mensualidades ven
cidas.

La mensualidad de pensión y subsidios 
devengados y no percibidos por un bene
ficiario a su fallecimiento, se entregará 
por la Institución a los familiares que a
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continuación se especifican por orden de prelacion que se establece:1) Familiares a quienes se conceda al- !„UItl*  P.1estación  derivada del fallecimiento del beneficiario, distinta al subsidio de JJer unción.

2) A falta de los anteriores, el cónyuge, descendientes, ascendientes y herma-
° rcien'_cluc conviviesen con ^ui?n un a]ao andelación a lafecha del obito, previa la justificación que los Organos de gobierno de la Instituí cion consideren oportunos en cada caso..Desde el momento en que la Institución haga entrega de tales cantidades, en la forma establecida en el presente artículo, Quedará exenta de responsabilidad por cualquier reclamación posterior.

 ̂ de tos familiares anteriormente citados, la Mutualidad cancelará el expediente si se trata de subsidio, o declarará extinguida la pensión a partir de la última mensualidad satisfecha eñ los expedientes de esta clase.Art. 31. Caducidad. — 121 derecho al percibo de los subsidios '-caducará al año a contar del día, siguiente de haber sido notificada al interesado su concesión.El derecho al percibo de las mensualidades de pensiones caducará al año de su respectivo vencimiento.Para las anteriores a la fecha en que se notifique ai interesado la concesión dé 1.a peñsión, el año empezará a contar el día siguiente a dicha fecha.
Art. 32. Si la empresa no .estuviese al corriente en el pago de sus cuotas y el causante de la prestación lio hubiese perdido su condición de mutualista, conforme a lo determinado en el artículo 10 de este Reglamento, la Mutualidad procederá al pagó de las prestaciones a que tuviese derecho, sin perjuicio de utilizar el procedimiento de apremio establecido por Ordenes de 8 de octubre de 1949 y 18 de diciembre dé 1951, cerca de la empresa, para qué ésta, además de las cuotas adeu- dadás, abone el importe de las prestaciones satisfechas por la Mutualidad durante el período en que aquélla no cumplió sus obligaciones.

S e c c ió n  t e r c e r a .— D e las prestaciones 
- Jubilación

Art. 33. Tendrán .-derecho a la Pensión de Jubilación los Mutualistas que reúnan las condiciones siguientes:a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad.. b) Tener una antigüedad mínima en la  profesión de cinco años de trabajo efectivo dentro de ios diez últimos años, acreditados por la cartilla de inscripción ^marítima,, censo, del Seguro de Enfermedad o Informe de la Cofradía en que estuviese inscrito.c) Tener cubiertos los períodos de carencia determinados en el artículo 20.d) Justificar el cese en el trabajo activo. en la forma que se determine por la Mutualidad,Art. 34. El disfrute de la Pensión de' Jubilación es incompatible con todo trabajo remunerado por cuenta ajena.No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el pensionista de Jubilación podrá trabajar percibiendo remuneración, sin que los trabajos que preste en esta . situación mejoren su pensión ni le permitan adquirir nuevos derechos mutualistas.Para hacer uso de esta facultad, el jubilado habrá de ponerlo en conocimiento de la Mutualidad antes de comenzar tales trabajos, produciendo el h ech o los efectos siguientes:a) Suspensión de la pensión mientras continúe trabajando. En este caso no satisfará su cuota personal a la Mutualidad.b) Consideración de pensionista de jubilación si falleciese en esta situación.f el Restablecimiento, en su día, de los miemos derechos que disfrutaba cuando Justifique su nueva baja en el trabajo. I El pensionista que. trabaje percibiendo J

remuneración por la prestación de sus servicios, sin comunicarlo a la Mutualidad. perderá automáticamente el derécho a la pensión, sin perjuicio de exigírsela al reintegro de ias cantidades indebidamente cobradas.Art. 35. La cuantía de la pensión de jubilación será la siguiente:a) Mutualistas inscritos como tripulan-' tes y asimilados:Que se jubilen durante el primer año de funcionamiento de la Mutualidad, disfrutarán de una pensión vitalicia de 300 pesetas mensuales.En el segundo año de funcionamiento de la Mutualidad, una pensión vitalicia de 400 pesetas mensuales.A partir del cuarto año de funcionamiento de. la Mutualidad, una pensión vitalicia de 450 pesetas mensuales.b) Mutualistas inscritos como técnicos, siempre que el período de carencia c o - . rrespondiente lo tuviesen cubierto con las cuotas que a dicha categoría profesional corresponde: la escala' anterior con un incremento del 25 por 100.
Art. 36. La Pensión de Jubilación podrá ser solicitada con una antelación máxima de tres meses a la fecha en que el interesado ten g a . prevista su jubilación: en caso de ser concedida, no producirá sus efectos hasta el día siguiente al de la baja definitiva en el trabajo.Art. 37. La Pensión de : Jubilación se extinguirá por las. siguientes causas:1) Por fallecimiento del pensionista.2) Por aplicación de lo dispuesto e n , el artículo 34.

Invalidez .
Art. 38. A los efectos de esta prestación se entenderá que existe invalidez cuando se ha producido una lesión orgánica o funcional totalm ente irreversible, que ocasiona al que la sufre una incapacidad permanente y absoluta para toda clase de trabajo. ^Para otorgar esta prestación será condición indispensable que el facultativo médico al efecto designado dictamine sobre la naturaleza de la lesión de que se trate y su repercusión funcional.Art. 39. Queda excluida del concepto de invalidez d e l' artículo anterior, y en consecuencia no dará derecho, a esta prestación la incapacidad debida a accidente de trabajo o a enfermedad profesional indemnizadle, a la práctica remunerada del deporte y tuberculosis en cualquier grado.Art. 40, Tendrán derecho a  la Pensión de Invalidez quienes, a la fecha del hecho causante, tengan la consideración de Mutualistas y cubierto el período de carencia que en tal fecha corresponda,, según lo señalado en el articulo 20 del presente Reglamento.Art. 41. La cuantía de la Pensión de Invalidez será, en todo caso, de 400 pesetas mensuales para los Mutualistas clasificados como tripulantes y asimilados.Dicha cuantía será incrementada en un 25. .por 100 para los mutualistas inscritos como técnicos, siempre que el período de carencia correspondiente lo t: ¿viese • cubierto con las cuotas que a dicha categoría profesional corresoonde.Art. 42. La Pensión, de Invalidez se extinguirá por las siguientes, causas:a) Por fallecimiento del pensionista.a) Por recobrar las condiciones físicas suficientes para realizar trabajo activo.c) No cumplir las. prescripciones facultativas de los médicos que designe la Mutualidad.Art. 43. A Jos efectos prevenidos en lós apartados b) y e) del artículo anterior. la Mutualidad revisará periódicamente. al menos una vez al año. las pensiones de; invalidez concedidas, efectuan- i.do las comprobaciones y ordenando los reconocimientos médicos que se consideren convenientes. ¡

Viudedad
Art. 44. Causarán la p r e s ta c ió n  de viudedad quienes fallezcan por causa dis

tinta a accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizable. teniendo la consideración de Mutualistas o pensionistas y reuniendo las siguientes condiciones: a* Haber contraído matrimonio entes  de los cincuenta y cinco años de edad, y con dos años de antelación, por iO menos. a la fecha del fallecimiento. No *se exigirá ninguna de estas condiciones cuando quedaran hijos legítimos o d»?gili- mados, habidos del fallecido con su viuda.b) Tener cubierto el período de carencia establecido en el articulo 29 del presente Reglamento.Art. 45. Tendrá derecho a esta prestación/ la viuda del fallecido que reuniese las condiciones siguientes:a) No hallarse separada 'de hecho o de derecho del causante, o en caso de separación legal, que hubiese sido declarada judicialmente inocente.b) No haber abandonado a sus hijos y observar una conducta honesta y moral.Art. 46. La p r e s t  ación de Viudedad consistirá en pensión o subsidio y en la cuantía que se señala a continuación, incrementada en un 25 por 100 cuando el causante estuviese clasificado como técnico, y siempre que el período de carencia correspondiente lo tuviese cubierto con las cuotas que a dicha categoría profesional corresponde.a) Pensión .—De *300 pesetas mensuales a las viudas que en el momento del fallecimiento de su marido se encuentren comprendidas en algunas de las siguientes situaciones:1) Tener cumplidos los cuarenta y cinco años de edad. '2> Tener hijos habidos con el causante con derecho a Pensión de Orfandad.3) Estar incapacitada de manera permanente y absoluta para todo trabajo.b> Subsidios.—De 5.000 pesetas para las viudas no comprendidas en alguno de loa apartados ahteriores. ÉArt. 47. La Pensión de Viudedad quedará extinguida por las siguientes causas:* a) Fallecimiento de la beneficiaría.b) Contraer nupcias o Adquirir estado religioso. Si el cambio de estado tuviera * lugar antes de cumplir la  beneficiaría los cincuenta años, se le entregará en concepto de dote un subsidio de 2.500 pesetas.c) Pérdida o privación de la patria potestad en virtud de resolución judicial, por alguna de las causas aue determinan los artículos 169 y 171 del Código Civil, por suspensión de la misma en caso de ausencia que implique abandono de lo» hijos. - •d) Observar una conducta deshonesta o inmoral.e) Ser declarada' culpable en procedimiento aue estuviese en curso al fallecimiento del causante.
Orfandad

Art. 48. Causarán derecho a la prestación de Orfandad quienes fallezcan poír causa distinta a accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizable, teniendo la consideración de Mutualistas o pénsioqlstnn y' cubierto el período de carencia determinado en el artículo 20 do este Reglamento.Art. 49. Tendrán derecho a esta prestación ' los menores de dieciséis años que se expresan a continuación: ' ;a'» Los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos y adoptivos del causante. Estos últimos deberán haber sido adoptados con dos años de antelación, al menos, a la fecha del fallecimiento. /b) Los hijos citados en el apartado anterior, que el cónyuge hubiese llevado al matrimonio, cuando se de la circunstancia siguiente:1) Que el matrimonio se hubiera celebrado con dos años de antelación a la fe cha del fallecimiento del causante.2) Que,quede plenamente probado qué convivían' con el causante y a sus expensas.3) Que no tengan derecho a la pensióh del Seguro de Accidente de Trabajo é
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Enferm edad Profesional, ni queden fam i
liares con obligaciones y posibilidades de 
prestarles alimentos, según la Legislación 
Civil.

L-a condición de ser menores de dieci
séis años no se exigirá cuando sufran una 
Incapacidad perm anente y absoluta para 
todo trabajo, debidam ente acreditada.

Art. 50. Las prestaciones de O rfandad 
se abonarán a las personas que -ostenten 
ia representación legal de los beneficiarios 
o los tengan de hecho a su cargo, en tan 
to cumplan las obligaciones del m anteni
m iento y educación de los menores.

Si no existiesen personas que se hicie
sen cargo de los huérfanos o 110 merecie
sen la confianza de la M utualidad, ésta 
adoptará  las mecadas oportunas en de
fensa de aquéllo-.

Art. 51. La c iT .\tía  de la Pensión de 
O rfandad será »'•? 50 pesetas mensuales 
para  cada baieflvr.rio . cuyo im porte será 
increm entado cc*« el 25 por 100 cuando 
el causante estm ytve clasificado como téc
nico, siempre qu t él periodo de carencia 
correspondiente K' tuviese cubierto con 
las cuotas que a dicha categoría profesio
nal corresponde. í a cuantía no sobrepa
sará. en ningún aso, a la que correspon
dería por jubilación.

Art. 52. La cuantía  de la  Pensión de 
O rfandad será increm entada con la de 
Viudedad en los casos siguientes:

a'* Si a la m uerte del causante no que
da cónvuge sobreviviente.

b> Si el cónyuge sobreviviente tiene 
derecho a Pensión de Viudedad desde que, 
por su fallecimiento, se extinga el dere
cho.

El increm ento a que se refiere el presen
te  artículo se efectuará con arreglo a las 
siguientes norm as:

1) Por uno de los beneficiarios se acre- 
di tara la pensión de Viudedad.

2) Por cada uno de los restantes, la de 
O rfandad.

3) La sum a de las cantidades de los 
dos apartados anteriores constituirá el to
ta l de esta prestación, que será repartida 
por partes iguales entre todos los hu ér
fanos.

4) Por cada beneficiario a quien se ex
tinga  el derecho, se reducirá dicho to ta l 
en la cantidad correspondiente a  una  
pensión de O rfandad.

5) En su consecuencia, el últim o bene
ficiario percibirá la  Pensión de Viudedad 
h as ta  que se extinga su derecho.

Por el contrario, no procederá el incre
mento a que se refiere este artículo en 
los casos siguientes:

1) Cuando el cónyuge sobreviviente no 
tuviese derecho a la prestación de Viude
dad.

2) Cuando teniendo derecho a  la  pen
sión lo pierde por la causa determ inada 
en- el apartado  b) del artículo 47.

Art. 53. Las pensiones de-O rfandad se 
extinguirán por las siguientes causas:

a) Cumplir el beneficiario los dieciséis 
años de edad, salvo que. con anterioridad, 
hubiese quedado incapacitado de un modo 
absoluto y perm anente para  toda clase 
de trabajó. >

b) Cesar la  incapacidad en virtud  de 
la  cual le fué concedida esta prestación o 
prorrogada, de conform idad con el apar
tado anterior.

d) Adquirir estado m atrim onial o re
ligioso.

á) Por fallecimiento del beneficiario.

Subsidio de m atrim onio
Art. 34. T endrán  derecho a esta pres

tación quienes, teniendo la consideración 
de M utualistas. contraigan m atrim onio 
an tes de cumplir la edad de cincuenta 
años y tengan cubierto el período de ca
rencia señalado en el artículo 20 del pre
sente Reglam ento.

Art. 55. La cuantía  de este subsidio 
Será de 500 pesetas.

Subsidio de natalidad
A r t  56. T endrán  derecho a esta pres

tación quienes tengan la consideración de

M utualistas, pensionistas de Jubilación o 
Invalidez en el mom ento del nacim iento 
de cada uno de sus hijos legítimos.

Art. 57. P ara  t e n e r  derecho a esta 
prestación, quienes tengan  la considera
ción de M utualistas, deberán tener cu
bierto el periodo de carencia señalado en 
el artículo 20 del presente Reglamento.

Art. 58. La cuan tía  de este subsidio 
será de 250 pesetas.

Subsidio de defunción
Art. 59. C ausarán derecho a esta pres

tación quienes tengan la consideración de 
M utualistas o pensionistas de Jubilación 
o Invalidez en el momento de su falleci
miento, sin que rea precisa la concurrencia 
de n inguna o tra  condición.

Art. 60. Se hará  entrega de este sub
sidio, por orden excluyente, al cónyuge 
sobreviviente, a los hijos padres o h er
manos del causante que hubiese convivido 
con el mismo h asta  el mom ento del falle
cim iento y con una antelación m ínim a de 
dos años a la fecha de aquél.

En caso de no convivir con el in teresa
do los fam iliares indicados en el párrafo  
an terio r y alguna persona dem uestre h a 
ber satisfecho los gastos ocasionados por 
el sepelio, se le abonarán  dichos gastos, 
sin exceder de la cuantía  señalada para  
esta prestación.

Si 110 existiera persona alguna que a ten 
diese al sepelio del fallecido, la M utuali
dad organizará el entierro y sufragios con 
la misma lim itación en el im porte de los 
gastos.

Art. 61. La cuan tía  de este subsidio 
será de 1.000 pesetas.

TITULO IV 
De los recursos económicos

S e c c ió n  p r im e r a .— Recursos económicos
Art. 62. Los iecursos económicos de la 

M utualidad serán los siguientes:
a) Las cuotás de los M utualistas.
b) Las cuotas de los arm adores o pro

pietarios de em barcaciones y titu lares o 
propietarios de instalaciones o concesio
nes pesqueras, cuyo encuadram iento en la 
M utualidad sea obligatorio.

c) La subvención consignada an u a l
m ente por el In s titu to  Social de la M ari
na, derivada de los recursos que p ara  
aquél destinan las Leyes de 14 de julio 
de 1922, modificada por la  de 16 de sep
tiem bre de 1932, y la Ley de 20 de diciem
bre de 1934, sobre los aprovecham ientos 
tem porales y perm anentes de la  zona m a
rítim o-terrestre.

d) Los fondos de la  actual Sección de 
Socorros M utuos del In s titu to  Social de 
la M arina.

e) Las ren tas y productos de las inver
siones de su capital.

f) Cualquier o tra  subvención, consig
nación, donativos, legados, etc. del E sta 
do. entidades in tegradas en el In s titu to  
Social de la M arina, Corporaciones, O rga
nismos particu lares que se le atribuyan, 
así como los medios y arb itrios que pue
dan establecerse debidam ente autorizados 
para  ehcum plim iento de sus fines.

S e c c ió n  s e g u n d a .— Cuota de M utualista  
y Empresa

Art. 63. Los M utualistas abonarán las 
cuotas que a continuación se expresan:

a) Personal técnico (patrones, m aqui
nistas. fogoneros, habilitados .y motoris
ta s ): Cuota sem anal de 4,50 pesetas.

b) T ripulantes y asimilados: Cuota se
m anal de tres pesetas.

Art. 64. Los arm adores y propietarios 
de em barcaciones abonarán, por su con
dición de empresarios, una  cuota mensual 
por cada em barcación, con arreglo a  la 
siguiente escala:

a) Em barcaciones de vela y remo:
1.° De m ás de 3 Tm. h a s ta  5  Tm., 4C 

pesetas mensuales.
2 3 De más de 5 Tm. hasta 10 Tm., 6C 

pesetas mensuales.

3/* De más de lü Tm. h asta  20 Tm., 150 
pesetas mensuales.

4.° De m ás de 20 Tm. hasta  35 Tm., 200 
pesetas mensuales.

5.' De 35 Tm. en adelante, 250 pesetas 
m ensuales..

Las em barcaciones de arqueo inferior 
a  tres toneladas quedarán exentas de la- 
cuota de empresa.

b) Em barcaciones de vapor y motor: 
l .n De m ás de 2 Tm. hasta  5 Tm., 50

pesetas mensuales.
2/- De más de 5 Tm. h asta  10 Tm., 75 

pesetas mensuales.
3.° De m ás de 10 Tm. h a s ta  20 Tm., 200 

pesetas mensuales.
4.° De m ás de 20 Tm. h a s ta  35 Tm., 300 

pesetas mensuales.
5.° De 35 Tm. en adelante, 400 pesetas 

mensuales.
Las em barcaciones de arqueo inferior 

a  dos toneladas quedarán exentas de la  
cuota de empresa.

A efectos de aplicación de las cuotas 
anteriorm ente señaladas, servirá de base 
el tonelaje bruto  registrado .por las au to 
ridades de M arina en el rol o licencia 
de navegación.

c) Em presas a lm adraberas:
Abonarán sus cuotas m ediante concier

tos anuales revisables al final de cada 
11110 de dichos períodos y calculados te 
niendo en cuenta el personal incluido en 
la Reglam entación de T rabajo  de Pesca 
M arítim a que las m ism as empleen.

d) Viveros, cetáreas; criaderos, p a r
ques, etc.:

Cuando se tra te  de em presas fam ilia
res o de propietarios que estén incluidos 
en alguno de los conceptos anteriores, 
abonarán  u na  cuota de 13 pesetas m en
suales por cada trab a jad o r que con ca
rác te r fijo ocupen.

Art. 65. Los arm adores o propietarios 
de las em barcaciones o titu lares de ins
talaciones o concesiones señaladas en el 
artículo anterior, vienen obligados a  des
con tar las cuotas de sus tr ipu lan tes  o 
personal en el m om ento de hacerles efec
tivas las retribuciones, abobándolas m en
sualm ente y sin in terrupción en unión de 
las cuotas que les correspondan por sus 
em barcaciones o instalaciones o conce
siones.

Si du ran te  la sem ana el M utualista h a  
prestado servicio en varias em barcacio
nes, el arm ador o propietario  de aquélla 
en que los prestó el últim o día de tra b a 
jo de la  m ism a será el obligado a descon
ta r le ' la  cuota correspondiente.

Estos ingresos se efectuarán  a  la  Mu
tualidad  por conducto de las Cofradías 
a  que estuviesen adscritos, siendo respon
sables directos del incum plim iento de es
ta  obligación.

Será subsidiariam ente responsable del’ 
abono de las cuotas de em presa y tr ip u 
lantes el propietario  de la em barcación 
o titu la r  de la  instalación o concesión 
cedida p ara  su explotación a terceros, 
cualquiera que sea el 'sistem a de a rrien 
do o cesión que hayan  adoptado.

Art. 66. Cuando por causas debida
m ente justificadas: los propietarios de 
embarcación o titu lares de instalaciones 
decidieran que las m ism as cesaran en sus 
actividades pesqueras, ya sea tem poral o. 
definitivam ente, pero en todo caso por 
un plazo superior a tre s  meses, podrán 
solicitar de la M utualidad la  ba ja  de 
aquéllas en el censo, a efecto del pago de 
la cuota de empresa. D icha solicitud será  
inform ada por la C ofradía de Pescado
res y por la Comisión Provincial corres
pondiente, acom pañando a  las m ism as la  
certificación de la Autoridad d e .M a rin a  
acreditativa de que la  em barcación de 
que se tra te  se hallé am arrada  por ju s ta  
causa o la instalación de que se tra te  h a  
dejado de explotarse. Los arm adores y 
concesionarios quedan obligados a  p a rti
cipar a  la Cofradía, en los diez días si
guientes, la reanudación de sus activida-* 
des. abonando la cuota correspondiente 
a p a rtir  del día prim ero del mes en que 
tal actividad se iniciase.
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S e c c ió n  p e r c e r a .— Proced im ien to  
recaudatorio

Art. 67. Las Cofradías de Pescadores 
serán 1 o s Organismos encargados de 
efectuar en el ámbito local la recauda
ción de cuotas de embarcación y - mutua- 
lista, por conducto de los armadores o 
propietarios de aquélla, ingresando men
sualmente los fondos recaudados en la 
Delegación Provincial del Instituto So
cial de la Marina, cualquiera que sea el 
sistema que se adopte en la localidad 
para el cobro de las mismas. El pago de 
las cuotas deberá efectuarse por los ar
madores o propietarios de embarcaciones 
dentro de los diez primeros días del mes 
siguientes al que correspondan las mis
mas. El ingreso en la Delegación Provin
cial respectiva por parte .de las Cofra
días se realizará durante los cinco días 
siguientes a la terminación del plazo ci
tado.

En los lugares donde no exista Cofra
día, y mientras ésta no se constituya, la 
recaudación se efectuará en la forma que 
señale la Mutualidad.

Transcurrido el plazo de diez días para 
el pago de las cuotas de embarcación y 

. tripulantes, se aplicará a las mismas, el 
10. por 100 de recargo en concepto de 
mora, cobrándose su importe en la for
ma que establecen los artículos siguien
tes. Dicho 10 por 100 de recargo será, 
en todo caso, a cargo exclusivo del ar
mador.

Art. 68. En las embarcaciones dispen
sadas del pago de cuota de empresa sub
sistirá. sin embargo, la obligatoriedad del 
propietario o armador de la misma de 
efectuar el pago de las cuotas de los Mu- 

, tualistas a la Cofradía correspondiente 
en el plazo previsto en el artículo ante
rior.

Art. 69. Los Mutualistas y armadores 
o propietarios de embarcaciones podrán 
anticipar a la Mutualidad, por mediación 
de la Cofradia a la que estuvieran ads
critos, las cuotas correspondientes a los 
mismos hasta el máximo de doce men
sualidades.

De igual modo, las Cofradías de Pes
cadores podrán anticipar a la Mutuali
dad las cuotas de sus afiliados, de las 
embarcaciones p de ambos a la vez, re
sarciéndose posteriormente de su importe 
en la forma que convenga con los inte
resados, o realizando el pago con fondos 
de la Cofradía, sin repercusión posterior 
s'obre los mismos, o estableciendo con
ciertos, a tal efecto, con la Mutualidad.

Art. 70. El derecho al cobro de las 
' cuotas que corresponden a la Mutualidad, 

ya sea de embarcaciones o de Mutualis
tas, prescribe a los cinco años, a contar 
desde la fecha en que preceptivamente 
debieron ser abonadas. La prescripción 
quedará interrumpida antes del término 
del plazo indicado, por levantamiento de 
acta de liquidación o por requerimiento 
formal del descubierto.

Art. 71. En los casos de falta de pago 
de las cuotas, ya sean de embarcación 
o de Mutualista, la Mutualidad podrá 
utilizar los servicios de las lonjas o cen
tros de contratación de pescado de toda 
clase para cobrar las cuotas adeudadas, 
descontando su importe en el momento 
de efectuar el pago de la pesca vendida. 
A tal fin, se confieren a la Mutualidad 
las mismas facultades que tiene la Caja 
Nacional de Seguros Sociales de .los Pes
cadores. en virtud de las Ordenes minis
teriales de 11 de marzo de 1946 y 21' de 
mayo de 1950, por las cuales se establece 
la obligación de las Lonjas de todas cla
ses, ya pertenezcan o sean explotadas 
por Cofradías o Entidades de otro carác- 

1 ter, públicas o privadas o por parte de 
particulares o asociaciones, de llevar a 
cabo la deducción de dichas cuotas al 
mismo tiempo que se practiquen las de 
otros impuestos, tasas, arbitrios o dere
chos Los subastadores, administradores 
y cuantos realicen en las Lonjas funcio
nes análogas serán directamente respon

sables ante la Mutualidad de las canti
dades que no hubieran descontado de
biendo hacerlo, o de las que hubieran des
contado y no ingresado su importe, asi 
como de cualquier otro acto que suponga 
defraudación u ocultación, sin perjuicio 
de la responsabilidad subsidiaria que pue
da corresponder a la Entidad propietaria 
de la Lonja. Asimismo, la Mutualidad go
zará de las mismas facultades otorgadas 
a la Caja Nacional de Seguros Sociales 
de los Pescadores para fiscalizar la re
caudación de sus cuotaá, pudiendo. esta
blecer en las Lonjas los servicios nece
sarios.

Art. 72. Para la exacción de cuotas no 
satisfechas s e r á  de aplicación lo dis
puesto en el artículo 77 del Decreto de 21 
de diciembre de 1943 y en las Ordenes
de 8 de octubre de 1949 y 18 de diciem
bre de 1951 o disposiciones que las sus
tituyan o modifiquen. El Director de la 
Mutualidad o los Delegados provinciales 
del Instituto Social de la Marina, en nom
bre de la misma, gozarán de las faculta
des que al efecto señala la citada Orden
de 8 de octubre de 1949 a los Delegados
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 73. Los tripulantes o pescadores 
autónomos o armadores y tripulantes úni
cos de embarcaciones exentas de cuota 
de empresa estarán obligados a satisfa
cer mensualmente, y en el plazo previs
to en el artículo 67. sus cuotas de Mu
tualistas en la Cofradía de Pescadores en 
que estuviesen afiliados.

Art. 74. No obstante lo dispuesto en 
los artículos 67, 68 y 69, y cuando las 
embarcaciones no se desplazasen para 
efectuar capturas a zonas distintas del 
litoral, alejadas de la Cofradía donde es
tuviesen inscritas, podrán efectuar el in- . 
greso de cuotas en ‘la Cofradía dé su 
base de operaciones, poniéndolo en cono
cimiento de la Cofradía de origen.

TITULO V

Régimen financiero.— Fondos sociales
Art. 75. El sistema financiero de la 

Mutualidad, para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, será el de re
parto simple, sin perjuicio de que para 
las pensiones pueda adoptarse o.tro sis
tema, cuando así lo aconseje o permita 
la situación económica de la Mutualidad.

Los saldos de cada ejercicio constitui
rán el fondo de estabilización.

Art. 76. La Mutualidad d esa rro lla rá  
su contabilidad por el sistema de parti
da doble.

Art» 77. La Mutualidad podrá mante
ner en cuenta corriente las cantidades 
necesarias para su desenvolvimiento ad
ministrativo o las constitutivas del Fon
do de Reserva en espera de inversión. 
Los talones para retirar cantidades de
berán ir firmados conjuntamente por el 
Director general Técnico del Instituto 

Social de la Marina y el Director de la 
Mutualidad, o por aquellos que reglamen
tariamente les sustituyan.

TITULO VI

Censos de embarcaciones; instalacio
nes, concesiones, pesqueras 

y pescadores
Art. 78. Todas las embarcaciones, ins

talaciones y concesiones pesqueras a que 
se refieren los apartados a) y b) del ar
tículo 14 serán inscritas obligatoriamen
te por sus armadores o propietarios en 
el censo de la Mutualidad que a este 
efecto confeccionarán las Cofradías de 
Pescadores.

Art. 79. To.do el personal técnico, tri
pulantes y asimilados a que se refiere el 
presente Reglamento, mayores de catorce 
años, estarán obligatoriamente inscritos 
en el censo de pescadores de la Mutuali
dad que a este efecto confeccionarán 
las Cofradías de Pescadores.

Art. 80. En el plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente Reglamento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, las Cofradías 
de Pescadores confeccionarán y elevaran 
a la Mutualidad los censos a que se re
fieren los artículos anteriores, de acuer
do con las instrucciones que al efecto 
se dicten.

Dichos censos serán previamente visa
dos por las autoridades de Marina loca
les informados por la Comisión Provin
cial correspondiente. Trimestralmente se 
tramitarán, en la misma forma, las al

tas y bajas o modificaciones, al objeto de 
que los censos reflejen con la precisión 
posible la situación del personal y em
barcaciones adscritas a la Mutualidad.

Las Cofradías harán públicos, durante 
tieinta días, los mencionados censos, an
tes de ser elevados a la Comisión Pro
vincial, en la forma anteriormente ex
puesta.

Los armadores o propietarios de las em
barcaciones y el personal técnico, tripu
lantes y asimilados, podrán reclamar con
tra la inclusión o exclusión de los censos 
en la forma que se determina en el pre
sente Reglamento.

Se excluirán de los censos a que se 
refieren los artículos anteriores a todos 
aquellos que figuren en el laboral o agrí
cola y al personal que en la fecha de 
publicación del presente Reglamento ten
gan cumplidos sesenta y cinco años de 
edad.

Para estos últimos, y de acuerdo con 
las Cofradías de Pescadores, se proce
derá a establecer un fondo de protección 
que permita incrementar los subsidios y 
auxilios económicos de que disfrutan ac
tualmente o atender prestaciones de or
den asistencial.

TITULO VII

Del Gobierno de la Mutualidad

CAPITULO PRIM ERO'

De los Organos de Gobierno
Art. 81. La Mtualidad N a c 1 o nal áe 

Previsión Social de los Pescadores de 
Bajura estará regida por los siguientes 
Organos de Gobierno.
a) Organización Central.

—Instituto Social de la Marina.
—Asamblea General.
—Junta Rectora Nacional.

1 —Comisión Técnica.
—El Director de la Mutualidad.

b) Organización Provincial.
—Delegaciones Provinciales del Ins

tituto Social de la Marina. '
Comisiones y Subcomisiones Pro
vinciales.

c) Organización Local.
— Cofradía de Pescadores.

CAPITULO II 

Organos Centrales de Gobierno

S ección  prim era.— Del Instituto Social 
de la Marina

Art. 82. Las funciones d e 1 Instituto 
Social de la Marina serán las siguientes:

a) Ejercer la alta vigilancia en el 
desarrollo y funcionamiento de la Mu
tualidad.

b) Someter al Ministerio de Trabajo 
la aprobación del Reglamento, así como 
las modificaciones que al mismo pudieran 
introducirse.

c) Aprobar el presupuesto ordinario y 
extraordinario, así como la Memoria y 
balance anual, los estados recaudatorios 
y los correspondientes a las prestaciones 
otorgadas durante el ejercicio.

d) Aprobar el plan general sobre in
versión de fondos.

e) Dirigir con carácter definitivo las 
discrepancias que puedan surgir entre l£
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Mutualidad y las demás Entidades ads
critas al Instituto Social de la Marina.

f) Resolver los recursos interpuestos 
■reglamentariamente por los mutuallstas o 
beneficiarios contra resoluciones de la 
Junta Rectora,

g) Resolver los expedientes que se ins
truyan al personal administrativo, con 
arreglo a las normas y procedimientos 
del Reglamento de Funcionarios del Ins
tituto, así como aprobar la plantilla de 
dicho personal, a propuesta de), Director 
de la Mutualidad.

h) Todas aquellas facultades que le 
vienen atribuidas por la Ley de 18 de oc
tubre de 1941 y Decreto de 23 de mayo 
de 1952.

S e c c ió n  s e g u n d a .— D e la Asamblea general

Art. 83. La Asabiea g e n e r a l  es el 
Organo de la Institución al que le corres
ponde las siguientes facültades y funcio
nes:

a) Elegir de su seno los miembros que 
han de constituir la Junta Rectora Na
cional.

b) Conocer la actuación de la Junta 
Rectora, en relación con el ejercicio de 
sus funciones.

o  Elevar al Instituto Social de la 
Marina las Memorias, cuentas, inventa
rios y balances, una vez aprobados por 
ella.

d) El estudio, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
previo dictamen de la Comisión Técnica 
de la reforma de los Estatutos o de cual
quier otra medida que se estime benefi
ciosa para la Institución, elevando la pro
puesta al Instituto Social de la Marina 
para su resolución.

Art. 84. La Asamblea general estará 
constituida por los siguientes miembros:

Vocales natos.

—Tres Delegados provinciales del Insti
tuto Social de la Marina, designados por 
la Dirección General Técnica.

—El Jefe Nacional del Sindicato de la 
pesca.

—El Jefe de la Sección Social del Sin- 
• dicato Nacional ■ de Pesca.

—El Jefe de la Sección Económica del 
referido Sindicato.

—El Jefe del Grupo de Bajura de dicho 
Sindicato de Pesca. ;

— El Director de la Mutualidad.

Vocales electivos.

—Un patrón Mayor de Cofradía de Pes
cadores, por cada Comisión o Subcomi
sión Provincial.

—Un representante mutualista por cada 
' una de las Comisiones o Subcomisiones 
Provinciales, elegidos en el seno de la 
misma.

Art. 85. Serán Presidente y Vicepresi
dente natos de la Asamblea general, res
pectivamente, el Presidente Delegado y el 
Director general técnico del Instituto So
cial de la Marina.

Art. 86. La Asamblea general elegirá 
de entre su seno un Presidente y un Vice
presidente efectivos, que lo serán, a su vez, 
de la Junta Rectora.

•Art. 87. La Asamblea general se re
unirá una vez al año, con carácter precep
tivo. y extraordinario cuando se considere 
necesario por el Instituto Social de la Ma
rina.

Art. 88. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptarán por mayoría de vo
tos'entre los presentes, siendo indispen

sable. en primera convocatoria, la concu
rrencia de la mitad rpás uno de sus com
ponentes, no precisándose «quorum» en la 
segunda.
. Art. 89. Corresponderá al Presidente 

efectivo de la Asamblea general:
1.° Convocar y presidir las reuiones de 

la Asamblea, dirigiendo la discusión y de
cidiendo en caso de empate.

2.° Ostentar la representación de la 
Asamblea durante la época de su man
dato.

3.° Visar los documentos oficiales que 
certifiquen los acuerdos adoptados y las 
actas en que consten los mismos.

4.° Fijar, de acuerdo con el Director, el 
orden del día de las reuniones que hayan 
de celebrarse.

Art. 90. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en caso de ausencia o dele
gación.

S e c c ió n  t e r c e r a .— De la Junta Rectora 
Nacional

Art. 91. La Junta Rectora Nacional es 
el órgano que, en representación de la 
Asamblea general, tiene por misión la 
fiscalización directa de la Mutualidad, 
con las facultades y funciones siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir los precep
tos contenidos en el Reglamento general 
de la Mutualidad y los de carácter gene
ral que le sean dé aplicación.

b) Proponer a la Asamblea general 
la reforma del Reglamento de la Mutua
lidad o de cualquier otra disposición que 
le afecte, previo dictamen de la Comisión 
Técnica.

c) La resolución de los expedientes de 
prestaciones de Invalidez, previos los in
formes pertinentes.

d) Resolver los recursos interpuestos 
en los expedientes de toda clase de pres
taciones.

e) Recabar informes de los excedien
tes de prestaciones resueltos por la Comi
sión Técnica.

f) Emitir informe sobre el presupuesto 
de gastos de administración de la Mutua
lidad, con carácter previo a su elevación 
a la Asamblea general.

g) Acordar o, en su caso, conocer las 
inversiones de los fondos de la Mutua
lidad.

Art. 92. La Junta Rectora Nacional 
e s t a r á  constituida por los siguientes 
miembros:

Vocales natos:
Tres Presidentes de las Comisiones Pro

vinciales, designados por el Director ge
neral técnico del Instituto Social de la 
Marina.

El Jefe de la Sección Social del Sindi
cato Nacional de la Pesca.

El Jefe de la Sección Económica del 
Sindicato de la Pesca.

El Jefe del Grupo de Bajura de dicho 
Sindicato.

El Director de la Mutualidad.
El Secretario de la Mutualidad, que ac

tuará de Secretario de la Junta.

Vocales electivos:
Ocho miembros de la Asamblea gene

ral, elegidos por la misma, de tal forma 
que cada Región pesquera tenga un repre
sentante, procurando que por cada tres 
representantes de Tos mutualistas exista 
un representante de los empresarios.

Art. 93. Serán Presidente y Vicepresi
dente natos de la Junta Rectora Nacional 
el Presidente Delegado del Instituto So
cial d e . la Marina y el Presidente de la 
Comisión Técnica.

Art. 94. La Junta Rectora Nacional se 
reunirá preceptivamente una vez al cua
trimestre, y con carácter extraordinario 
cuando se considere necesario por el Ins
tituto Social de la Marina.

Art. 95. Las reuniones y acuerdos de 
la Junta Rectora se ajustarán al procedi
miento establecido para las de la Asam
blea general.

Art. 96. El Secretario de la Institución 
actuará de Secretario,, con voz, pero sin 
voto, en todas las reuniones que celebren 
la Asamblea general y la Junta Rectora.

S e c c ió n  c u a r t a .—‘D e la Comisión Técnica

Art. 97. Como órgano técnico de la 
Mutualidad existirá en su sede central,

con carácter permanente, una Comisión 
Técnica, constituida por

El Director general técnico del Institu
to Social de la Marina, que actuará de 
Presidente.

El Director de la Mutualidad, que actua
rá de Vicepresidente.

Y  como Vocales:
Un representante de la Dirección Gene

ral de Pesca.
Tres miembros del Sindicato Nacional 

de la Pesca, de acreditada competencia 
técnica, designados por la Jefatura Nacio
nal del mismo.

El Secretario general del Instituto So
cial de la Marina, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado tercero de la Orden 
ministeriad de 1 de juiiio de 1954.

El Jefe del Servicio Actuarial.
El Secretario de la Mutualidad.
Las funciones de Secretaría de la Co

misión Técnica estarán desempeñadas por 
un Secretario Técnico, que tendrá la ca
tegoría administrativa de Jefe de Servi
cio, designado libremente por el Ministro 
de Trabajo, en la forma prevista en el 
artículo 98 de este Reglamento, siéndole 
de aplicación cuanto en el mismo se de
termina.

Se agregarán a esta Comisión el Ase
sor jurídico de la Mutualidad, cuya de
signación corresponde al Director general 
Técnico del Instituto Social de la Marina,

. a. propuesta del Director de la Mutuali
dad. y los funcionarios de la Institución 
que designe aquél con igual trámite. ‘

Serán funciones de la Comisión Técni
ca, las siguientes:

a) Informar o aprobar, por delegación, 
en su caso, ios expedientes de prestacio
nes.

b) Estudiar y proponer la fusión, fede
ración o incorporación con Entidades de 
Previsión laboral de análoga naturaleza.

c) Dictar las resoluciones e instruccio
nes necesarias y las aclaraciones e inter
pretaciones sobre disposiciones de carác
ter general o especial que afecten a' la 
Mutualidad, en ejecución de lo prevenido 
en el presente Reglamento.

d) Aprobar los conciertos con otras 
Entidades de Previsión y fijar, en su caso, 
las compensaciones de cuotas por traspa
so de Mutualistas, por encuadramiento 
erróneo o cambio de Institución.

e) Proyectar y aprobar los conciertos 
con las Cofradías de Pescadores o Comi
siones Provinciales a que se refiere el pre
sente Reglamento.

f) Verificar y revisar los Censos' de 
tripulantes y embarcaciones en los pe
ríodos que se determiné.

g) Informar los recursos erí la forma 
prevista en este Reglamento.

h) Realizar los estudios económicos y  
actuariales precisos para procurar la es-» 
tabilización del régimen financiero de la 
Institución.

y  Preparar las disposiciones de carác
ter general o particular que hayan de ser 
dictadas para ejecución de lo prevenido 
en el presente Reglamento.

j) Interpretar los preceptos del pré* 
sente Reglamento y proponer a la supe
rioridad, cuando así procediera, la revi
sión de las bases económicas de la Ins
titución y la extensión o modificación del 
campo de aplicación de la misma.

k) Proyectar las bases de una más es
trecha coordinación y unificación del ré
gimen de previsión social en el mar,.es
pecialmente en el ámbito provincial y 
local.
‘ 1) Informar los presupuestos, balances 

y Memorias de la Mutualidad y, el régi
men de inversiones.

11) El conocimiento y tramitación de 
todos aquellos asuntos que . por su natu
raleza precisen urgente resolución.

S e c c ió n  q u in t a .—De la Dirección

Art. 98. El Director de la Mutualidad 
será nombrado por el Ministro de Trabar- 
jo, en la forma prevenida en la Ley de 
18 de octubre de 1941, y solamente podrá 
ser removido de su cargo por las caüsaa

0



B. O. del E.—Núm. 118 28 abril 1955 2639

y en -a forma que determina el artículo 
25 de dicha Lev.

Art. 99. El Director tendrá la máxima 
retoricad y responsabilidad en el cumpli
miento de los fines propios de la Institu
ción. A tales efectos, tiene atribuidas las 
siguientes funciones:

3.a Representar a la Entidad en todos 
los actos y contratos cue se celebren, así 
como ante las Autoridades, Tribunales y 
Juzgados, Centros de Administración del 
Estado y cualesquiera otros organismos, 
entidades oficinas y personas.

2.a Dirigir y organizar los servicios, de 
la Mutualidad en todos sus aspectos y 
ostentar la Jefatura directa de sus servi
cios técnicos y administrativos y respon
der de su eficiencia.

3.a Ejecutar los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno de id. Institución, o sus
penderlos si los considera antirregiamep- 
í arios o lesivós a .la  Mutualidad o a los 
Mutualistas, con la previa conformidad 
de la Comisión Técnica.

4.a Fijar, de acuerdo con el Presiden
te, el orden del día que hayan de cele
brar los Organos de Gobierno centrales.

5.a Redactar el proyecto de presu
puesto ordinario y extraordinario de los 
gastes da Administración y ordenar los 
gastos y pages correspondientes a la apli
cación de los distintos conceptos presu
puestarios. y los derivados dê  los acuer
dos adoptados por los Organos de G ck 
bienio.

G.a Dictaminar los expedientes qué se 
incoen en solicitud de las prestaciones 
que puedan corresponder a los beneficia- ' 
rios y efectuar las propuestas relativas a 
su concesión.

7.a Redactar el Reglamento de Régi
men interior

8.a Todas las atribuciones de Direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a oti^os Organos de Go
bierno, y las que le correspondan por el 
Reglamento de Personal del Instituto So
cial de la Marina.'

CAPITULO III

Organización Provincial

Sección  prim era.—-De los Delegados provinciales 
 del Instituto Social de la Marina

Art. 100. Los Delegados provinciales 
del Instituto Social de la Marina.. Presi
dentes natos de las Comisiones Provin
ciales. dentro de su ámbito territorial, 
ejercerán las siguientes funciones:

1.a Ostentar la representación legal de 
la Mutualidad en su respectiva provin
cia.

2.a Ejercitar los acuerdos de los Or
ganos de Gobierno, tanto Centrales como 
Provinciales, en materia de competencia.

3.a Convocar las reuniones de la Comi
sión Provincial respectiva y fijar su or
den del día

4.a Cumplir y hacer cumplir el presen
te Reglamento, así como las . normas de 
carácter general que se dicten por el Di
rector de la Mutualidad o por los Organos 
cié Gobierno del Instituto Social de la 
Marina. .

5.a Ejercer especial vigilancia para la 
correcta formación de los censos y para 
la normal cotización que deben efectuar 
las empresas y mutual islas a través de 
las Cofradías de Pescadores, promovien
do. en su caso, y con la máxima dili
gencia, el procedimiento establecido por 
la. Orden de 8 de octubre de 1949.

6.a Dar cuenta a la Inspección de Tra
bajo de las anormalidades o infraccio
nes que observe en relación con las obli
gaciones de empresa y mutualistas con 
1* Mutualidad, sin perjuicio de la debida 
ifrformación al Director de la Mutuali
dad.

7.a Comprobar el ingreso del importe 
de las cotizaciones que mensualmente 
rindan las Cofradías, en la forma aue se 
determine por la Dirección de la Mutua
lidad, remitiendo periódicamente, y de í

acuerdo con las instrucciones que al efec
to reciban, la documentación y liquida
ción correspondientes.

3.a Servir de nexo permanente entre 
/los servicios centrales de la Mutualidad 
y las Cofradías.

9.a Y. en general, todas aquellas fun
ciones y facultades que le encomiende 
el Instituto Social de la Marina o la 
Dirección de la Mutualidad, asi como las 
que, a su juicio, deba ejercitar para el 
mejor cumplimiento de los fines que se 
le encomienden a la Mutualidad y que no 
están atribuidos a los restantes Organos 
de Gobierno.

S ección seg u n d a .— De las Comisiones 
y Subcomisiones Provinciales

Art. 101. En cada provincia marítima 
se constituirá una Comisión • Provincial 
con sede en la Delegación Provincial del 
Instituto Social de la Marina. Cuando la 
Provincia marítima no coincida con la 
administrativa, podrán crearse, por acuer
do de la Comisión Técnica, las Subcomi
siones Provinciales que se estimen con
venientes para la mayor eficacia de los 
servicios.

Serán facultades de las Comisiones y 
Subcomisiones Provinciales las siguien
tes:

a) Informativas:
1.a Cuidar y mantener la relación di

recta con los Mutua listas para lograr el 
más exacto conocimiento de sus aspira
ciones y necesidades y orientarles en sus 
derechos y obligaciones.

2.a Informar a los Organos superiores 
de la Institución de los defectos que ob-. 
serven o comprueben en el desarrollo de* 
sus fines, asi como de los problemas de 
interés mut-ualista que se planteen den
tro de la provincia, con propuesta de so
lución o medidas que, a su Juicio, sea 
preciso adoptar.

3.a Fomentar el espíritu mutualista y 
divulgar los beneficios que del mismo se 
deriven.

4.a Informar los expedientes de toda 
clase de prestaciones.

5.a Informar los recursos presentados 
por empresas y mutualistas sobre inclu
sión, exclusión o modificación de los cen
ses de embarcaciones y pescadores de 
bajura, confeccionados por las Cofradías 
correspondientes a su provincia.

b) De vigilancia:
1.a Velar por el cumplimiento dé los 

preceptos contenidos en el presente Re
glamento. en las disposiciones dictadas 
con carácter general y acuerdos de la 
Asamblea general y Junta Rectora Na
cional.

2.a Cuidar de la inmediata entregá a 
los beneficiarios de las prestaciones apro
badas.

3.a Vigilar e! estado de invalidez de 
aquellos pensionistas a quienes hubiesen 
sido concedidas prestaciones por esta 
causa.

c) Resolutivas:
En el reconocimiento del derecho de 

prestaciones, cuando así se le atribuya 
tal función por la Comisión Técnica, en 
razón de las circunstancias que en cada 
caso lo aconsejen.
- Art. 102. Las Comisiones o Subcomi
siones Provinciales estarán constituidas 
por los siguientes Vocales:

Vocales natos:
—El Delegado Provincial del Instituto 

Social de la Marina, que actuará de Pre
sidente.

—El Jefe del Sindicato Provincial de la 
Pesca.

—Los Jefes de los Grupos Social y Eco
nómico del Sindicato Provincial de la 
Pesca respectivo y correspondientes al 
Grupo de Bajura

Corresponderá con carácter honorario 
al respectivo Comandante Militar de Ma
rina la presidencia de la Comisióh o 
Subcomisión Provincial, cuando asistiesen 
a las reuniones.

Vocales electivos:
—Un íepresentante por cada una de las 

C crradias de Pescadores de la provincia 
o zona, de los cuales la mitad habrán do 
ser mutualistas pescadores.

Art. 103. La Comisión Provincial ele
girá un Vicepresidente entre los Vocales 
electivos.

Art. 101. La Comisión o Subcomisión 
Provincial se reunirá mensualmente, pro
curando coincidir con las reuniones que 
celebren las Comisiones Permanentes del 
Seguro de Enfermedad, y actuará de Se
cretario de Actas el funcionario que de
signe la Dirección de la Mutualidad, a 
propuesta del Delegado Provincial del 
Instituto Social de la Marina.

Art. 105. Los acuerdos de las Comi- 
.‘ iones Provinciales se adoptarán por ma
yoría de votos entre los presentes, en .úni
ca convocatoria.

Art. 10G. Las deliberaciones de esta9 
Comisiones, así como las de la Junta Rec
tora Nacional y Asamblea general, se 
harán constar en el Libro de Actas co
rrespondiente. remitiéndose copia certi
ficada a la Mutualidad en el plazo má
ximo de siete días.

CAPITULO IV

Organización local

S ección  ú n ic a .—De las Cofradías 
de Pescadores

Art. 107. Los Cabildos de las Cofradías 
de Pescadores tendrán las funciones y 
facultades siguientes:

a) Confeccionar los censos a que se 
refiere el título VI del presente Regla- 
mente.

b) Recaudar las cuotas de embarcacio
nes y mutualistas, en la forma prevenida 
en la Sección tercera del título IV del 
presente Reglamento.

c) Velar Npor el cumplimiento de los 
preceptos contenidos en el presente Re
glamento y disposiciones dictadas con ca
rácter general, de acuerdo con la Asam
blea general y Junta Rectora.

di Mantener estrecho contacto con los 
mutualistas e instruirlos en sus derechos 
y obligaciones.

e) Informar a las Comisiones Provin
ciales de los defectos que observen o 
comprueben en el desarrollo de los fines 
de la Mutualidad, así como de las me
didas que las circunstancias aconsejen 
adoptar para remediarlos. ,

f) Elegir de su seno su representante 
en la Comisión Provincial respectiva.

La gestión administrativa que iippHca 
el ejercicio de las anteriores funciones co
rresponderá al Secretarlo de la Cofradía, 
fijándose por la Mutualidad la remunera
ción correspondiente.

CAPITULO V 

De los cargos electivos

S ección  única.— Condiciones para ser 
elegido

Art. 108. Para ser Vocal electivo de 
los Organos de Gobierno de la Mutuali
dad. se necesitará reunir las siguientes 
condiciones:

a) Vocales trabajadores:

—Ser Mutualista de la Institución.
—Estar afiliado a la Organización Sin

dical, con plena capacidad para desem
peñar ¿argos electivos sindicales.

—Tener una antigüedad mínima de 
cinco años.

—No haber sido desposeído de cargos 
representativos sindicales o de la Insti
tución.

—Estar en pleno disfrute de sus dere
chos civiles y profesionales.
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b) Vocales empresarios:

— Figurar romo propietario o armador 
en el censo de embarcaciones de Pesca 
de Bajura.

—Ser afiliado a la Organización Sindi
cal. con plena capacidad «para desempe
ñar cargos electivos sindicales.

—-Tener una antigüedad como empresa
rio en la actividad de cinco años.

—No haber sido -ancionado por in
fracción grave de las disposiciones socia
les ni desposeído de cargo representativo 
sindical.

—Estar en pleno lisfruie de sus dere
chos civiles y profesionales.

Art. 109. Sistema ele elección. — Para 
la elección de Vocales de los Organos de 
Gobierno, determinados en los artículos 
anteriores, el Instituto Social de la Ma
rina lo pondrá en conocimiento del De
legado Nacional de Sindicatos, por me
diación del Jefe del Sindicato Nacional 
de m. Pesca, disponiendo aquél se celebren 
los actos electorales a tal efecto.

T ITU LO  V II I  

Del rég im en adm in is tra tivo

Art 110 :,] funcionamiento- adminis
trativo de la Mutualidad estará a cargo 
exclusivamente de la Cficina Central, y 
su personal formará parte de la plantilla 
dei Instituto Social de la Marina, ri
giéndose por as normas establecidas en 
el Reglamento de Funcionarios 1 mismo.

Art. 111. El Secretario de la Mutuali
dad será designado por el Instituto So
cial ele la Marina, en la forma que se de
termina en su Reglamento de Funciona
rios, ‘V  le corresponderán las siguientes 
funciones:

a) Suplir al Director en los casos de 
ausencia, enfermedad y desempeñar, por 
delegación, todas aquellas funciones que 
tenga a bien encomendarle.

b> La organización y control adminis
trativo de todos los servicios.

d  Expedirá y firmará, con el v is to 1 
bueno del Director, 1 las certificaciones 
que sean precisas.

d) Como Secretario de la Asamblea 
general y de la Junta Rectora preparara 
las notas y carletas de asuntos que ha
yan de conocer los referidos Organos rec
tores, y extenderá las acta» ele sus re
uniones.

e) La expedición de mandamientos de 
pago de prestaciones y la ordenación 
cíe los trabajos de Registro. Archivo, F i
cheros y Censos de la Entidad.

f )  Cualesquiera Otros de análoga natu- 
leza inherentes a su cargo.

Art. 112 La Mutualidad, por lo que 
afecta a sus gastos de administración, se 
desenvolverá en régimen de presupuesto, 
que, en unión de una Memoria compien- 
Fiva de los resultados del ejercicio prece
dente, será presentada a la Asamblea 
general para su aprobación previa, antes 

• de ser remitido al Instituto Social de la 
Marina para su definitiva aprobación por 
el Consejo General.

Art. 11?». El importe del presupuesto 
de gastos de administración no podrá 
exceder del limite autorizado por el Re
glamento de la Ley de Montepíos y Mu
tualidades, de 6 de diciembre de 1941.

T ITU LO  IX  

De las faltas y sanciones
Art. 111. Incurrirán en la sanción per

tinente los miembros de los Organos dn 
Gobierno, Mutualistas y beneficiarios . 
que por acción u omisión, causen perjui
cio a la institución. A estos electos se 
consideran hechos sancionabas los si
guientes :

1.° Defraudar Ies intereses de la Mu
tualidad o facilitar los medios que con
duzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones que se 
formulen ante la Mutualidad o aportar 
datos Inexactos, bien e ir  orden a la con
cesión de prestaciones o Con respecto a 
otra manifestación mutunlisla. ¡

2 ° Realizar actos perjudiciales para ■ 
la reputación o el buen crédito de la Mu- j 
tualidad.

4á No comunicar a la Mutualidad, in
mediatamente después de producirse, 
aquellos hechos que originen la extinción, 
suspensión o variación de la pensión que 
se estuviese percibiendo o entorpecer in
tencionadamente las actividades de la 
misma.

5.° No observar la£ disposiciones lega
les, así coino los acuerdos emanados de 
los Organos competentes de la Mutuali
dad. relativos al cumplimiento de sus fi
nes o al buen desarrollo y orden de su 
actividad,

Art. U5. Las sanciones qué podrá im
poner la Mutualidad ‘serán las siguientes:

1.° Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación escrita al sancio
nado.

2.° Apercibimiento público. El gradó 
de publicidad que proceda dar a esta san
ción se determinará en cada caso por la 
Junta Rectora Nacional.

3.° Inhabilitación temporal o perma
nente para formar parte de los Organos 
de Gobierno de la Institución u ocupar 
cargos en la misma.

4.° Pérdida total o parcial de las pres
taciones quo tenga * derecho a percibir 
personalmente el interesado.

Art. 116. El procedimiento para l'a im
posición de tenciones a los mutualistas 
y beneficiarios se ajustará a las siguien
tes normas:

ai Se iniciará por denuncia formal, o 
de oficio, cuando la Mutualidad o Dele
gado Provincial del Instituto Social dé la 
Marina correspondiente tuviere conoci
miento, a través de su documentación, 
de un posible hécho sanCionablé.

b) El Director de la Mutualidad o el 
Delegado Provincial del Instituto Social 
de la Marina formulará pliego de cargos, 
que trasladará al presunto Infractor, 
quien podrá contestarle por escrito en el 
plazo de quince días naturales, a contar 
de la fecha de su recepción. *

c) Ambos escritos, cori los anteceden
tes reunidos, serán sometidos a la Comi
sión Provinrial correspondiente, a fin dé 
que por ésta, previas las investigaciones 
que considere- preciso realizar para* el es
clarecimiento de los hechos, se redacte 
un informe con propuesta de sanción o

■ sobreseimiento.
Én los casos en que se proponga la 

sanción de pérdida total o parcial de Uha' 
prestación, quedará suspendido provisión 
nalmente su percibo en la cuantía pro
puesta hasta ia resolución del expe
diente,

d) Elevado el expediente a la Júhtft 
Nacional, ésta dictará la resolución opor
tuna en la primera reunión que celebre.

Art. 117- Cuando se trate de faltas co
metidas por un Vocal de los Organos de 
Gobierno Se acomodará el procedimien
to a Ía3 normas del artículo anterior, pe
ro entendiéndose referidas a lá Junta 
Rectora las funciones del apartado c).

Este Organo podrá decretar la suspen
sión en sus funciones del Vocal sometido 
a expediente, hasta la resolución defini
tiva, dando cuenta al Instituto Social de 
la Marina.

Art. 118* Incurrirán en sanción los pro* 
pietarios o arhmdores que cométan las 
siguientes ihfméciónes: »

á) No ingresar la totalidad tie la euo* 
ta en la cuantía, plazos y forma que se 
determina en el presénte Reglamento*

b) Incurrir eh la infracción prevista 
en el apartado anterior cuando se dé lá 
circunstancia de haber descontado a sus 
trabajadores la parte que a ellos corres
ponda.

c) La presentación o comunicación de 
• datos y referencias inexactas y lá fal

sedad en las declaraciones y certifica
ciones.

d> El ihcumpliminto de la obligación 
de conservar y tener a disposición de sus 
trabajadores, ‘ de los funcionarios de la 
inspección de Trabajo y de la Institu
ción o Delegación Provincial del Insti
tuto Social de la Marina correspondiente, 
los documentos que justifiquen el cumpli
miento dé las obligaciones de las empre
sas en relación con la Mutualidad.

e) Descontar a sus trabajadores cuo
tas superiores a las establecidas legalmen
te o que debiera satisfacer a su exclusivo 
cargo.

f )  Contratar como trabajadores a 
pensionistas de invalidez de la Mutuali
dad, así como a pensionistas que no hu
bieran cumplido los requisitos del artícu
lo 34 de este Reglamento.

g ) Én general, cualquier acción u omi
sión quo impida el normal cumplimiento 
de los fines de la Mutualidad.

Art. 119. Las infracciones señaladas en 
el articulo anterior podrán ser sanciona
das por las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, a propuesta de las respectivas 
Inspecciones, en la forma establecida por 
las disposiciones vigentes.

Art. 120. Las sanciones establecidas en 
el presente título se entenderán cori in
dependencia de la responsabilidad de ca
rácter rivil o penal que regula el Decre
to-ley, de 15 de febrero de 1952 y de la 
obligación del empresario e del trabaja
dor de restituir a la Mutualidad las can
tidades indebidamente satisfechas, como 
consecuencia del hecho sancionado.

T ITU LO  X  

De los recursos

Art. 121. Los acuerdos adoptados por 
. las Cofradías de Pescadores, Comisiones 
Provinciales v Junta Rectora Nacional 
podrán ser recurridos en la forma y pla-

• zos que en este título se establece.
A estos efectos, al notificarse a los in- 

. tpresados un acuerdo recurrible se les 
' hará saber el derecho óue les asiste, con 
expresión del recurso que proceda y plazo 
para interponerlo.

Los acuerdos de las Cofradías de Pes
cadores, relativos a la  confección del cen
so do embarcaciones y pescadores dé ba- 

; jura, serán asimismo recurribles, dé con- • 
^fermid&d con el siguiente procedimiento 
: y plazos:

a) Dentro de los treinta días, durante
• los cuales la Cofradía de Pescadores hace 
público el censo de embarcaciones y pes
cadores, los armadores o propietario» titu-

« lares de embarcaciones, personal técnico, 
tripulantes o asimilados podrán fecu frir 
contra sxf Inclusión, exclusión o clasifica
ción errónea ante lá Comisión ProVinciál 
correspondiente, acompañando la docu
mentación aue considere oportuna al efec
to de acreditar su pretensión*

b) Las Comisiones provinciales, a la  
vista de les documentos presentados y pre
vios los informes de la Cofradía, resol
verán dentro de los treinta tíiftfe síguién-» 
tes a la presentación del recurso.;

c) . Contfca dicha resolución, y dentro 
de_los quince días siguientes a la notifi
cación de la misma, podrá recurrirse en 
.alzada ante ,1a Comisión Técnica ae 10, 
Mutualidad, la que resolverá tíetinitivor 
mente.

Art. 122. La interposición de reCüfSOS: 
contra los acuerdos citados én el primer 
párrafo del artículo anterior podrán in* 
terponerse por los Vocales de los órganos 
de Gobierno, MutuaUstas y beneficiarios 
que estimen lesivos a sus intereses un 
acuerdo que oor su naturaleza sea rocu*» 
rrible, y se efectuará en todo caso ártte 
el Organo de Gobierno que lo hubiera 
adoptado en el plazo de tres meses, con
tados desde el día siguiente al de su no
tificación, mediante escrifo por duplioado, 
en el que se expongan las razones del 
hecho o disposiciones legales en que el
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interesado fundamente su petición, acom- 
panando los justificantes que considere 
necesarios.

Art. 12.*’.—La sustanciación y resolu
ción de los recursos se ajustará a las si
guientes normas:

1 “ Contra acuerdos de una Comisión 
Piovlncial.

—En la primera reunión que celebre el 
Organo que dictó el acuerdo, conocerá 
del recurso y dictará resolución, si lo esti
mare, en su totalidad. En otro caso, se 
abstendrá de resolver y lo elevará a la 
Junta Rectora Nacional» acompañado de 
informe en el que se expongan las razo
nes y fundamentos por los que considere 
deba ser desestimado en todo o en parte, 
para que proceda a su resolución.

2.* Contra acuerdos de la Junta Rec
tora Nacional.

—En la primera reunión que celebre-la 
Junta Rectora conocerá del recurso y 
dictará la résolución que estime perti
nente, contra la que podrá recurrir? • por 
el interesado en el plazo de quince días 
ante la Comisión Permanente del Ins
tituto Social dé la Marina, la cual, previo 
informe de la Comisión Técnica, resol
verá definitivamente.

TITULO, X I 

De la inspección

Art. 124. Sin perjuicio de las faculta
des que legalmente rstán atribuidas a la 
Inspección Técnica de Previsión Social y 
a la Inspección Nacional de Trabajo, la 
Inspección de los servicios propios dé la 
Mutualidad se . ejercerá a "través de la 
Inspección General del Instituto Social 
de la Marina y del Servicio de Inspección 
de sla Mutualidad.

TITULO X I I  

Magistratura de Trabajo

Art. 125. A  las Magistraturas de T ra 
bajo corresponderá el Conocimiento de 
las cuestiones de carácter contencioso 
que puedan surgir, entre los Mutualistas 
y la Mutualidad sobre cumplimiento, exis
tencia o aclaración de sus respectivas 
obligaciones y derechos, cuando previa
mente se haya agotado por el interesado 
la vía administrativa establecida p el 
presente Reglamento.

D ISPOSICIONES TR A N S ITO R IA S
/

Prim era—El personal de tierra a qué 
se refiere la Reglamentación del Trabajo 
en la Industria de Pesca Marítima, y 
hasta el momento en que se disponga la 
confección de u censo, queda exceptuado 
de la aplicación dé este Reglametno.

Segunda.—Los trabajadores y las Em
presas. qué con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 78 y 79 del presente Regla
mento deban ser censados en la Mutua
lidad, pero que en la fecha de publica
ción de esta Orden estuvieran afiliados 
ai Montepío Marítimo Nacional, se en
cuadrarán en esta Mutualidad» siéhdoles 
reconocidas a los socios beneficiarios, a 
efectos de período de carencia, las coti
zaciones efectuadas ai Montepío Máríti* 
mo Nacional, qué serán debidamente 
acreditadas. Asimismo, a dichos socios 
beneficiarios les será aplicado el articulo 
28 del to s e n te  Reglamento. Sin perjui
cio de lft compensación de cuotas y tié¿ 
terminación dé la institución que deba 
asumir las cargas de las prestaciones y 
restantes condiciones^ que serán fijadas 
median té concierto, de óómUh acuerdo 
entre ambas, i hubiese .discrepancia, re
solverá el Consejo del Instituto Social de 
la Máriná o su Comisión Permanente con 
carácter definitivo,

Análogo concierto, por lo que respecta 
al reconocimiento recíproco de cuotas, po
drá establecerse con el Servicio de Mutua
lidades Laborales.

Tercera.—Interin no se convoquen las 
elecciones para la provisión de los cargos 
directivos de los Organos de Gobierno, 
asumirán las funciones de las Comisiones 
Provinciales, én el ámbito provincial, los 
Delegados del Instituto Social de la Ma
rina, y en -el ámbito central, la Comisión 
Técnica y la Dirección de la Mutualidad.

Cuarta.—En el plazo máximo de cuatro 
meses, a partir de la fecha de publicación 
de 1̂  presente Orden, habrán de quedar 
organizados los servicios administrativos 
de la Mutualidad. »

Quinta.—Por la Dirección de la Mutua
lidad, y dentro del plazo previsto en la 
disposición transitoria anterior, se formu
lará un presupuesto provisional, que será 
sometido a la aprobación de la Comisión 
Permanente del Instituto Social de la Ma
rina. con vigencia hasta finalizar el año 
económico.

Sexta.— Hasta que se determine la or
ganización administrativa, la plantilla ,de 
personal técnico, administrativo y auxi
liar y subalterno tendrá carácter provisio
nal, proponiéndose su aprobación' y res
pectivo nombramiento a la Dirección Ge
neral Técnica del Instituto Social de la 
Marina, por el Director de la Mutualidad.

Séptima.—En el plazo máximo de un 
año, por la Dirección de la Mutualidad se 
elevará a la Comisión Permanente del 
instituto Social de la Marina, y para sn 
aprobación por ia misma, el proyecto de 
Reglamento de organización y régimen 
interno de la Entidad. Interin, se acomo
dará su funcionamiento a las normas que 
por el Director general técnico del Insti
tuto Social de la Marina al efecto se 
aprueben,

Octava.— Por el Instituto Social de la 
Marina se anticiparán las cantidades ne
cesarias para la instalación y desenvol
vimiento de la Mutualidad^ hasta tanto 
no se organice su sistema recaudatorio.

D ISPOSICIONES AD ICIO NALES

Primera.—La cotización, en la cuantía 
señalada en los artículos 63 y 64 del pre
sente Reglamento, del personal incluido 
los censos de la Mutualidad, tendrá ca
rácter obligatorio a partir del día 1 de 
mayo de 1955.

La inclusión errónéa en el cehgo, una 
vez tramitado y sustanciado el recurso 
con resolución favorable para el intere
sado, a que se refiere el artículo 121 del 
presente Reglamento, dará lugar a la de
volución de las cuotas indebidamente in
gresadas.

Segunda.—El presente Reglamento ten
drá carácter provisional, y, como conse
cuencia» las cuotas establecidas podrán 
ser revisadas y, en su caso, establecer 
una cuota suplementaria por embarca
ciones o empresas en proporción a los 
rendimientos, número de tripulantes y 
arte de pesca que emplean, cuya cuan
tía podrá fijarse, además, en relación 
con las distintas zonas pesqueras del li
toral y en función a los datos estadísti
cos de la producción, previos los infor
mes pertinentes.

Tercera. —  Transcurridos tres años de 
Vigencia de la Mutualidad, se revisarán 
los límites de edad establecidos en el pre
sente Reglamento para tener derecho a 
las prestaciones, a fin de proceder, si la 
situación económica lo permite, a su re
ducción.

Cuarta.—Previa autorización v acuer
do de la Alta Comisaría de España en el 
Protectorado de Marruecos y del Gobier
no General del Africa Occidental Espa
ñola, se estudiará la extensión del cam
po de aplicación de la presente Mutuali
dad a los pescadores de aquellas zonas. <

ORDEN de 20 de abril de 1955 por la que  
se nombra Director de la Mutualidad 
Nacional de Previsión Social de los Pes
cadores de Bajura a don Antonio Igle
sias de la Riva.

limos Sres.: En uso de las atribucio
nes conferidas por ol articulo 25 de la 
Lev de 18 de octubre de 1941, por la quo 
se reorganiza el Instituto Social de la 
Marina,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
Director de la Mutualidad Nacional de 
•Previsión Social de los Pescadores de 
Bajura a don Antonio Iglesias de la 
Riva.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. • 
Madrid, 20 de abril de 1955.

G IRO N DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio. Director general de Previsión. 
Presidente-Delegado y Director general 
Técnico del Instituto Social de la Ma
rina.

ORDEN de 20 de abril de 1955 por la que 
se nombra Secretario de la Comisión 
Técnica de la Mutualidad Nacional de 
Previsión Social de Pescadores de Ba
jura  a don Adolfo G arachana Muñoz. 

limos Sres.- En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento 
de la Mutualidad de Previsión Social de 
los Pescadores de Bajura.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de ia Comisión Técnica 
de dicha Mutualidad a don Adolfo Gu- 
rachana Muñoz, con categoría adminis
trativa de Jefe de Servicio del Instituto 
Social de !a Marina, y siéndole de apli
cación lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley de 18 de octubre de 1941, rcorga* 

\ nizadora de dicho Instituto.
Lo que digo a VV. I I .  para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a VV. I I .  muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1955.

G IRO N  DE VELASCO

limes. Sres. Subsecretario de este Minis
terio Director general de Previsión. P re 
sidente-Delegado y Director general 
Técnico del Instituto Social de la Ma
rina.

MI NI STERI O DE C O M E R C I O
ORDEN de 31 de marzo de 1955 por la 

que se modifica el artículo 23 de las 
Ordenanzas para el buen  R égimen del 
Consulado de la Lonja de Valencia.

limo. Sr.: Se modifica el artículo 23 de 
las Ordenanzas para el buen Régimen del 
Consulado de la Lonja de Valencia, apro
badas por Orden ministerial de 18 de sep
tiembre de 1952, que queda redactado en 
la forma siguiente:

«Artículo 23.’ Sólo se admitirán como 
miembros activosf a personas naturales; 
pero, a continuación de su nombre, tanto 
en la solicitud de ingreso como en las lis
tas del Consulado, figurará también el 
nombre del titular de la empresa a que 
el solicitante pertenezca, al cual se ex
tenderán los beneficios y las obligaciones 
que la inscripción en el Consulado Supo
ne. A tal efecto, en la solicitud de ingre
so habrá de constar necesariamente el 
asenso del titular de la empresa a la ins- 
cricción solicitada.»

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1965.

• AREURUA

limo. Sr. Secretarlo general técnico do 
este Departamento.
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 MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo al Oficial de primera 
clase del Cuerpo General Administra
tivo doña Mercedes Jiménez Sanz.

I!mo. Sr.: Vista la instancia de fecha 
15 de marzo del presente año, suscrita 
por doña Mercedes Jiménez Sanz, Oficial 
de primera clase de este Departamento, 
con destino en la Delegación Provincial 
de Información y Turismo, en Alicante, 
en la que solicita la excedencia volunta
ria en su caigo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a le. solicitado y de conformidad con 
el apartado C) del artículo sexto de la 
Ley de 15 de julio de 1954, declarar a la 
referida funcionarla en situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.—P. D., Ma

nuel Cervia.

limo. Sr. Subsecretario de este- Departa
mento.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A

d e l  g o b i e r n o  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se hace público el fallo 

del jurado calificador del concurso con
vocado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de marzo último para 
elección de sets dibujos modelos de se
llos de correo de las emisiones especia
les conmemorativos del «Día del Sello 
Coloniah para los Territorios de Guinea

Española de Ifni y del Sahara Es
pañol para 1955.

R°unido. en la Dirección General de. 
Marruecos y Colonias, el Jurado califica
rle r del concurso convocado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
marzo último para elección de seis di
bujos modelos de sellos de correo de las 
emisiones especiales conmemorativas del 
«Día del Sello Colonial» para los Terri
torios de Guinea Española, de Ifni y del 
Sahara Español para 1955, acordó por 
unanimidad:

1.a Guinea Española, a) Elegir para 
modeles de sellos de correo de dicha 
emisión correspondiente al Territorio de 
Guinea los trabajos presentados con les 
lemas «Color gris» y «Familia», y adju
dicar el premio de cinco mil pesetas a 
cada uno de sus autorés. respectivamen
te, don Vicente Sánchez Algora y den 
Luis Esteban, «Estebita».

Conceder cuatro accésits de qui
nientas pesetas cada uno por el siguien
te orden: 1.° Al trabajo presentado con 
el lema «Guinea», cuyo autor es don An
tonio García Garrido. 2.° Al presentado 
con el lema «Mico», cuyo autor es don 
Carlos Centabol Moreno. 3.° Al presen
tado con el lema «En la selva», cuyo au
tor es don Ernesto Cerra; y 4.° Al pre
sentado con el lema «Contraluz», cuyo 
aut-cx es don Fedeiico Jiménez Ontive- 
ros.

2.7 Ifni. a) Elegir para modelos de 
sellos de correo de dicha emisión correa- 
pendiente al Territorio de Ifni les traba

jos presentados con los lemas «Ardilla 
Paul i» y «Cabeza», y adjudicar el premio 
de cinco mil pesetas a cada uno de sus 
autores, respectivamente, don José Jesús 
Pacheco Cobarro y don José Luis Bueno 
Fraile.

b) Conceder cuatro accésits de qui
nientas pesetas cada uno por el siguiente 
orc^n: 1.° Al trabajo presentado con ,el 
lema «inquietud», cuyo autor es don Jósé 
Luis Bueno Fraile. 2A Al presentado 
con el lema «Ardilla terricicola», cuyo 
autor es don Luis Esteban, «Estebita».
3.° Al presentado con el lema «Atlanto- 
xerus», cuyo autor es don Federico Jimé
nez Ontiveros; y 4.° Al presentado con 
el lema «Almuerzo», cuyo autor es don 
Josó Barahona Marco de Quiñones.

3° Sahara. a) Elegir p a r a  modelos 
de sellos de correo de dicha emisión co
rrespondiente al Territorio del Sahara 
Español los trabajos presentados con los 
lemas fcAntilopina» y «Orix del Sahara», 
y adjudicar el premio de cinco mil pese
tas a cada uno de sus autores, respecti
vamente, don José Jesús Pacheco Coba
rro y don Angel Boue.

b> Conceder cuatro accésits de qui
nientas pesetas cada uno por el siguien
te orden: 1.° Al trabajo presentado con 
el lema «Orix Algazel», cuyo autor es don

Francisco Fernández Vigara. 2.a. Al pre
sentado con el lema «Orix», cuyo autor 
es don Emilio Marín. 3.° Al presentado 
con el lema «Orix», cuyo autor es don 
Manuel Sánchez Algora; y 4.° Al presen
tado con el lema «Peligro», cuyo auter 
es don Federico Jiménez Ontivercsi 

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Direc
tor general, José Diaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección,General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas vacantes de Secreta
rios de las Audiencias que se mencionan
De conformidad con lo prevenido en el 

párrafo primero del artículo 27 del Regla
mento de 2 de julio de 1954, dictado para 
la aplicación de la Ley de 29 de diciembre 
anterior, y a tenor de lo que establece el 
párrafo cuarto del artículo 16 del mismo, 
se anuncia concurso de traslación para 
proveer las plazas vacantes de Secreta
rios en las Audiencias que a continuación 
se relacionan:

P l a z a s  a p r o v e e r C a u s a  d e  l a v a c a n t e

C U  A R T A  C A T E G O R I A
Secretaría de Sala de la Audiencia Tefri- 

toriad de Las Palmas (retribuida por
sueldo) .......................................................

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Valladolid ..................... .

Traslado de don Eduardo Navarro Marco. 
Idem de don Sebastián García Castro.

Q U I N T A  C A T E G - O R I A

Secretaría de la Audiencia Provincial de 
A vila ...................1..................... ................ Traslado de don Rafael Márquez de la 

Plata y Vilianueva.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a lá Rama del Se
cretariado de los Tribunales, siempre que, 
conforme a lo disouesto en el artículo 17 
del expresado Reglamento puedan desem
peñar las plazas de aue se trata, siendo 
de advertir que el designado no podrá 
concursar de nuevo en traslación hasta 
transcurrido un año desde la fecha de su 
nombramiento, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 28 del mismo.

Las solicitudes de los aspirantes dirigi
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 17 del referido Re
glamento. deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciéndose constar, en sü 
caso, el orden de preferencia por el que 
solicita las vacantes anunciadas. Las ins
tancias recibidas fuera del plazo que se 
señala no se tendrán en cuenta al ins
truirse los expedientes para la resolución 
del concurso.

Madrid. 9 de abril de 1955.—El Director 
general, Esteban Samanicgo.

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la'terce
ra categoría, con■ destino en Juzgados 
Comarcales, las Secretarias que se re- 
lacionán.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rías de la Justicia Municipal que se rela
cionan, adjudicada^ a los tumos de as
censo suplentes e interinos, se anuncia

su provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la tercera 
categona. con destino en Juzgados que en 
la actualidad tengan la categoría de Co
marcales, de conformidadad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 de 
de noviembre de 1954:

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
Mota del Cuervo (Cuenca).
Almagro (Ciudad Real).

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
Calahorra (Logroño).
Almazán (Soria).

Antigüedad en el Cuerpo
Almuñécar (Granada).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho Centro directivo 
dentro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de la oresente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las 
mismas el número en que figuran en el 
Escalafón correspondiente.

Los concursantes que hesidan en las Is
las Canarias remitirán su petición por te
légrafo. sin perjuicio de enviar simultá
neamente las instancias por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid. 22 de abril de 1955.—El Direo 
tor general, Esteban Samaniego.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s

T r a n s c r ib ie n d o  re lac ión  de las d e c la ra c io n e s  de  h a b e r e s  p asivos  que  por  los c o n c e p t o s  que  se in d ic a n  ha  a cordado  es ta  D irección 
 G e n e r a l  e n  la s e g u n d a  q u in c e n a  de  d ic ie m b r e  de  1954.

  L as In ic ia les p u e s ta s a  c o n tin u a c ió n  de  los ap ellidos s ig n ifican  : V, v iu d e d a d ; H. h u é r fa n o s ;  D .d o te ;  E. e sp o sa ; P . padre , y M. m adre .

N om bres y ap e llid o s de lo s  
 in te re sa d o s E m pleo del c a u sa n te

H ab er p a s ivo 

P ese ta s
P o rc e n ta je

S ue ld o
re g u la d o r

P ese ta s

F ech a  de  
q u e  a rra n c a  

el pago

T eso rería  e n  
q u e  se 

d o m ic ilia  el 
p ago

JU B IL A C IO N E S  D E  T O D O S  L O S  M IN IS T E R IO S  

Je n a ro  P alac ios O r a a .......................
F e rn a n d o  G a ltó -D u rá n  B urgos ... 
L orenzo B urgos Seguí •...... ..............

J u a n  R om ero B}aya ............... .
S e b a s tiá n  C arm elo  S a n a b ra
M an u e l T orreg losa S im ón  ............
A lfredo  A lonso G arc ía  .....................
Podro Z ornoza  R odenas ....... .
C o n s tan c io  P ascu a l S án ch ez
G in és A n d réu  C asanova ................
T om ás G arc ía  C onsuegra  V ergara 
Isa u ro  D om ínguez F e rn á n d e z  ..: 
D om ingo de la  H ig u era  López ...
F ra n c isco  S án ch ez  B engoa ..........
Antonio-- R o m a  M adrid  ..... r.v.... 
F ru to s  G u tié rre z  de la Ig lesia  ...
M oisés C a lom arde  López ................
A n to n io  A guilera , M oreno .......... .
C arlos D u q u e  Y aq u ero  ...................
J u a n  L a b a ñ a  R u b io  .........................
F ra n c isco  Ja v ie r  Pacheco  de la

C ueva ....................................................
E m ilio  Ib á ñ e z  S a in z  .........................
A le jan d ro  E s tra d a  P eláez ..............
C arlos P rie to . S án ch ez  ..................
C arlos V elasco M a rtín  .....................
E v aris to . Caj-rillo. Vélez ...... , . . .
M anuel Dóvao Ñ ogueira  ............
P ed ro  M o n te rd e  M a rtín  .................
V icen te  M a rtín ez  R isco A güero ...

P ed ro  Jo a q u ín  F e rrú s  L erm a ...
M icaela  S an z  B errozpe ............ .
S a ra  L arid ín  T obio  ....................... .
M arian o  S obrev ia  B u ii ...... ..............
Ramn* P u lp ó n  P o rta je s
Césár' E s tra d a  ^Blanco .".......f
F ra n c isco  L lo rén s P a s to r  ...............1
F rancisco ; R ó donas T ores

S o b re s ta n te  .O. P ú b licas  
Je fe  S u p e rio r  C orreos 
Je fe  N eg .«M in is te rio  A gri

c u l tu r a  ..................................
Je fe  S u p e rio r  H ac ien d a  ... 
R e p a rtid o r T elég rafos , 
O perario  de la M a e s tra n z a .f
C arte ro  U rb an o  ......... .. . . . . . . .
C a rte ro  U rb an o  .................... 1
M agistrado  de té rm in o  ... ; 
Peón  de la  M a e s tra n z a . .. J
C om isario  P o lic ía  ................
Je fe  S u p e rio r  G o b ern ac ió n . 
F u n c io n a rio  Telégráfos*' ,. !
In sp e c to r  P o lic ía  ................ !
C a te d rá tic o  -rC onservatorio .^ 
G u a rd a  Ju ra d o  P a tr im o n io
P o rte ro  M. C iviles .......... ...1
C arte ro  U rb an o  .................... i
Je fe  A dm ón. A du an as ........'
P o rte ro  M. C iv iles  ...............¡

S ecre ta rio  de Ju z g ad o  ... ¡ 
M édico S an id ad  N a c io n a l .!
D e lin ean te  C a ta s tro  .......... ¡
Jefp S u p e rio r  T elég rafos . . . j  
Je fe  A dm on. H ac ien d a  ...
S u b a lte rn o  C orreos ............
P o rte ro  M. C iviles ...... .......
C om isario  P o lic ia  .................
P rofesor N u m erario  M agis

te r io  ........................................
Je fe  A dm ón, Correos . . . . . . .
P ro feso ra  E. M ag isterio  ... 
P ro feso ra  E. M ag isterio  ...
C a rte ro  U rb an o  .....................
C om isario  P o lic ía  .......... .
Je fe  S u p e rio r  Correos- :..... ■
Je fe  S u p e rio r  C orreos .......
Capataz- T e leco m u n icac ió n

22.866.65
22.866.65

3.600.00 
22.866:06

1.200.00
3.412.50

13.066.65 
1*3.066.65
47.273.32

2.362.50
25.480.00 
22.866:66

4.200.00
6.660.00

- -28.746.65-
4.200.00 

11.760.00, 
U .760,00
18.816.00
10.453.32

4.549.99 
20.160,00 
18.816.00
22.866.65 
18.816.00
3.920.00
3.640.00

22.866.65

26.133.32 
. .16.071.99

10.080,00
6.720.00
9.799.99 

15.750.00
- 22.866.66

22.866.66 
•12.133.32

80 por 100 ... 
80 por 100 ...

60 p o r 100 :.. 
80 p o r 10Ó ... 
40 po r 100 ...

80 p o r 100 ... 
80 p o r 100 ... 
80 p o r 100

' 80 por l'OÓ ... 
80 por 100 ... 
60 p o r 100 ... 
60 por 100 ... 

- -80- por- -100- 
60 por 100 ... 
80 p o r 100 ... 
80 po r 100 ... 
80 po r 100 ... 
80 po r 100 ...

30 po r 100 ... 
80 por 100 ... 
80 p o r 100 ... 
80 po r ipo  ... 
80 po r 100 ... 
40 p o r 10Q ... 
4 0 'p o r 100 ... 
80 po r 100 ...

80 por 100 ... 
60, p o r 100 ... 
80 por 100 ... 
60 p o r  100 ... 
60 p o r 100 ... 
60 p o r 100 ... 
80 p o r 100 ... 
80 po r 100 ...

. 80 po r 100 ...

28.583.32
28.583.32

6.000,00
28.583.33

3.000.00

16.333.32
16.333.32
59.091.66

31.850.00
28.593.33

7.000.00 
11.000.00
35.933.32

7.000.00
14.700.00
14.700.00
23.520.00
13.066.66

15.166.66
25.200.00
23.520.00
28.583.32
23.520.00

9.800.00
9.100.00

28.583.32

32.666.66
26.786.66
12.600.00 
11.200.00
16.333.32 
26.250.00
28.683.33
28.583.33
15.166.66

11

14
27

8
21
18
18
10
10

6
25

0
17
16

1
30
22

25

8
29

7 ' 
3

17
15 
25
8

1
18 

1
29

9
13
1
1

25

11
12

1
10
10
8

11
8

10
3

12
11
9
9
7 

12 
1 1
9

11
6

• 10* 
10 
12 
12 
12 

9 
5 

12

10
8 

11.
1

12
12
10
10
10

54
54

54
54
53
54 
54 
54 
54
53
54 
54 
54 
54 
54 
54

•^54
54
54
54

. 54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54

54 ¡ 
■ 54. 

54 
54 
54 
54 
54 

•54 
. 54

M adrid .
M adrid .

M adrid .
M urcia.
B ar ce lo na.
C a rtag en a .
V alencia .
A lbacete .
A lican te.
C a rtag en a .
M adrid .
M adrid .
M adrid.
M adrid
M adrid .
M adrid .
T eruel.
G ra n a d a .
Cao iz.
M urcia .

C órdob:u
L érida.
M adrid .
M adrid .
M adrid .
M adrid .
La C o ru ñ a . 
Z aragoza.

O rense.
A lbacete .
N avarra .
P o n tev ed ra .
B arcelona .
G ijón .
G ijón .
A lican te .
M u rc ia .

 JU B IL A C IO N E S  D E L  M A G IS T E R IO

E lv ira  V eres M arín  ................ .í
M iguel A rran z  Alonso >............. .......
A n to n io  P u ja l M olíns ......................
P rim itiv a  G óm ez H ern án d ez  ...... ’.
R osario : F e rn á n d e z  R am o s ...v ......
S e rap ió  G arc ía  F e rn á n d e z  . . . . . . . . .
M aría  Isab e l G onzá lez  C alvo ......
R osa C a lle ja  T rav ad o  .....................
A su n c ió n  D o m ín g u ez  C alvar ,, .. .

M á e s tra ; N acional .................
M aestro N acional ...... . . . . . . .
Id em  ............... . . , ....................
M aestra  R ac io n a l ................
Idem  . . . . . . . . . . .  ................
M aestro N acional i,....
M aestra Ñ acionál ; . . . . .........
Idem  ...... :................v.................
Idem  ......v..........................'..A.
M wti ...... . . ._____ Ji....-____

.18.666.65
17.266.65
18.666.65
14.466.65
20.533.32
18.666.65 

6.084.00
17.266.65
20.533.32

• 18.666 65-

8 0 -por 10 0 .... 
80 p o r 100 ... 
80 por 100 ... 
80 po r 100 ... 
80 po r 100 ... 
80 p o r 100 ...1 
60 po r 100 ... 
80 po r 10Q ...• 
80 p o r 100 ...: 
80 ño r 100 ...

23.333.32
21.583.32
23.333.32
18.083.32
25.666.66
23.333.32 
10 .140.00 
21 .-583.32
25.606.66
23.333.32

10 
30 
23 
28 
1 l 
15 
28 

5 
9 
1

10 
9 ' 

1 1 
11 
1 1 
11 
10 

9 
9 

12

54
54
54
54
54
'54
54
54
54
54

V alencia.
Segovia.
L érida .
Avila.
Sevilla.
León.
V alencia .
Alicante».
Vizcaya.
Soria .

P E N S IO N E S  C IV IL E S

Jo se fa  S a lv a tie rra  L ozano  (V.) ,.-J

S e b a s tia n a  M arco Z am b ó rán  (V.)1 
C a rm en  C a ta lin a  M orales ,(H.) ... , 
B ohoyo G am a (H.)
C o sta  F e rn á n d e z  (H.) ............... .
F e lisa  Belloso L ópez ( H . ) ......
C a rm en  L a y u ta  S u á rez  (V.) ..........

9 ' ' I
D olores Bonete H uete- (H.) . . . . . . . .  •.
M a rin a  • P e ñ a ra n d a  M endoza (V.) :
B a silisa  Calvo de D ios (V.) ...........-i
A su n c ió n  Pérez  V inauxa (V.) .....*,
F e lisa  Lago C oncé (H .)‘ ............. i
R em ed io s B ellido de  ra C ruz  (V.) , 
R ósá Payá* Bo’n e t  (H.> . . 

- C o n c ep c ió n .M artín ez  F u e n te s  (V:) . 
C a ta lin a  d e  D ios D om ínguez (V;) ; 
E m ilia  de C áceres G arca  Vied-

m a (V.) ............... ................................ ..
A na. R a m írez  M a rtín e z  (H.)
P a sc u a la  R oselló  Ib a rs . (V.)......... •<
M aría  L u isa  M ed ina  C e b ri& n 'y .

L eopoldo  (H.) .......... .'.................!
P a im ira  Yufete G im é n e z ' (V.) ......]
F u s te  D om ehech  (H.) ......  ̂ -
M aría  G onzález  F e rre r  (V.)< ___-..3
R osa B urgos B ravo (V.) ................. ;
C oncepción  L a ín  p av e ro  íH.) ......¡
A bad Vega, M aría  E lena  (V:j

A gente V ig ilancia  .................

C a rte ro  U rbano ' ..'............... '.
Je fe  E d u các tó n  N acional ..:
C a rte ro  Ujrbano .....................
S ecretario . A u d ien c ia  . . . . . .
P ó rte ró  M ayór ............ t .....;.
S u b a lte rn ó  P a tr im o n io  ..Na

c ional ............... ....................
A gente J u d ic ia l  . ....................
F iscal P ro v in c ia l ............ ,...
C artero  U rb an o  ....................
Jefe  Ju s t ic ia  .........................
C a ta s tro  .....................................
¿efe S a n id a d  ............... .
A uxiliar T elég rafos ............
A cente in v e s tig a c ió n  ........
In sp e c to r  .P o lic ía  ................

Jefe  H ac ien d a  ...... ....... ....... .
A lguacil Ju z g ad o  ................. . .
C artero  U r b a n o , . . / . ...............

S ecre tarlo  J u s t ic ia
P orte ro  . . . .:.................................
A lguacil J tizg a d o  ..................
Médico F orense  ...............
In te rv e n to r  F e rro ca rrile s  ...
S ubofic ia l S eg u rid ad  .........
M agistrado  ......

1.312,50
M itad  m ás tro s c u a r ta s  p a r te s  de la o tra  m ita d  de la. 

in te g ra  de l .500 p ese ta s

• 2.000,000 
: 4.100,00

1.250.00
5.000.00 
1.666.66

3.004.16
1.666.66

10.995.83
3.412.50
4.375.00
2.400.00
7.700.00

550.00 
1.166.66
5.250.00

4.100.00
1.000.00
2.100.00

9.800.00 
3.266.66

750.00
2.352.00
2.940.00 
1.333.33
7.105.00 •

3 a p a r te  ...... J 4.500.00
4.a p a r te  ......1 8.000.00

’ T ra n s m is ió n
T ra n sm is ió n
T ra n sm is ió n
T ra n sm is ió n

4.a p a r te  ......| 12.016.66
T ra n sm is ió n

4.a p a r te  ......j 43,983.33
4.a p a r te  , ... 13.650,00 
4.a p a r te  .. 1 17.500.00 

T ra n sm is ió n
4 A p a r te  ......1 30.800.00

T ra n sm is ió n
3.a p a r te  \ 3.500,00
4.a p a r te  1 21.000,00

4.a p a r te  , , 1 16.400,00 
T ra n sm is ió n  

4.» p a r te  .....  8.40,00

4.a p a r te  ., , 39.200.00 
4.a p a r te  13.066,66 
3.a p a r te  , . 2.250.00 
15 p o r 100 ... 5.680.00 
15 p o r  100 . . .  19.600.00
3.a p a r te  ...... 4.000.00
15 por 100 ... 47.366.66

30
11
9

18
5

15

25
16 
21 
16

7
21

9
14 .

6 
9

26 
30
15

26
27
20
21
24
17
12

9
9
6
1
7
9

10
12

5
7 

11
5
8 

11
5 
8

7 
1 1 
11

4
I 1
I I
6 
9 
9 
9

53
54 
54
53
54 
54

54
53
54
53
54 
54 
54
53
54 
54

54
52
54

54
54
52
54
54
54
54

Cádiz.
Z aragoza.
C uen ca .
B adajoz .
Z aragoza.
M adrid .

M adrid .
B arce lo n a .
B adajoz .
Z am ora . <
M adrid .
Toledo.
M adrid .
Valencia*
V alencia .
Z am ora .

V alencia .
A lm ería .
V alencia .

M adrid .
M adrid .
B arcelona.
M ndrid.
M álaga.
Z aragoza.
M adrid .
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N om bres y apellidos de lo s 
Interesados Em pleo del causante

Haber pasivo

Porcentaje

Sueldo
regulador

Fecha de 
que arranca  

el pago

Tesorería en  
que se  

dom icilia  e l 
pagoPesetas Pesetas

Eusebia Vargas J im énez (V j 
i-.ustaiiukia de la Cruz B alm a

seda (V.) ...........................................
Lula Díaz G onzález (V.) ................

M argarita Moncr Trías (H j .........
A»-nuts B erm údez (H.j .....................
Encarnación M ontes Alegre (V.).. 
Pilar Val tierra Tordcsilla (V.) ...
M atilde Cairol Suárez (H.) .............
Tom asa Cerpa Suárez (V.) ............
Angela, García Plores íV.) ............
Isabel Cortés de la Torre ÍV.) ... 
Muría H etortlllo Moreno ,(V.> ....

Portero .......................................

Celador Telégrafos ..............
Auxiliar T e lecom unicacio

nes ................ .........................
A yudante Agronómico ... . .
Portero Mayor ........................
Guarda Forestal ...... '...........
Cartero Urbano .....................
Guardia Seguridad ..............
Guardia Seguridad ..............
Cartero .....................................
R epartidor Telégrafos ........
Celador Forestal ..................

i
3.033.33

l
1.500.00

2.058.00 
1 2.000.00

3.675.00 
! 1.500.00

3.266.66 
1.000.00
1.083.33
3.033.33
3.675.00
1.666.66 .

4 a parte ...... 1*2.133.33

Por su e ld o ... 2.500.00

15 por 100 ... 13.720.00 
Por su e ld o ... 7.000.00 
4 a parte . 14.700,00 
Por sueldo ... 7.583.33
4 a parte ...... 13.066,66

T ransm isión
3 a parte ...... 3.250,00
4 a parte ..... * 12.133.33
4 a parte ., 14.700.00 
3 A parte ...... 5.000,00

23

24

17 
* 8 

11 
6 
3

19
14
22 
2 1 
"3

10

'6

5
2
8

10
9
4
2
9

10
12

54

53

54 
54 
54
53
54 
54
53
54 
54 
54

Alm ería.

C iudad Real.

Las Palm as. 
Baleares.
Las Palm as.
Avila.
Madrid.
Barcelona.
Las Palm as.
Madrid.
Jaén.

; Soria.

PENSIONES MAGISTERIO

G enoveva Parccrisas Llcida (H.) 
E nriqueta Ortega Pulido (H.) ... 
M atilde Beltrán M allagray (H.) ... 
L osa G onzález H ernández <H.) ... 
P atrocin io Flora Rom ero -Carmo

na ( H j  ................................................
Segunda Díaz M uñoz (V.) ............
M agdalena Guerrero M artín (H.j 
Eugenia Navarro Arrieta (V.) ....

Maestro ..................................... ¡
M aestro ..................... ............... !
Maestro ..................................... 1
Maestro ..................................... '

Maestro ..................................... ^
Maestro ..................................... 1
Maestro ...» ..............................

, M aestro .....................................

1.666,66 1 
2.000.00 |
1.333.33 | 
6.416,66

i
3.300.00
3.600.00
4.083.33 
3.802,50

3 a parte . ... 
3 a parte , ,
3 a  parte ......
4 a parte ......

4 a parte
4 a parte , ..
4 a parte ......
4 a parte ......

5.000.00
6.000.00 
4.000,00

25.666.66

13.200.00 
16.333.32
14.400.00
15.210.00

28
28

8
26

29
7

19
25

6
5 
3 
8

12
6 
5

10

54
54
54
54

53
54 
60 
54

Lérida.
Málaga.
Soria.
León.

Sevilla .
Avila.
Córdoba.
Alava.

MESADAS M AGISTERIO

H onorina Prieto Valdés (V.) ........ \ 1.666.65 [5  m esadas , .,1  4.000,0C) 1 Oviedo.

M E S A D A S

María Prieto G onzález (V.) ..........
Carmen Jerez López /V.) ..............
M.> Concepción Vilariño Búa (V.) 
Fabln Kespaldi7a Urquijo (V.) ... 
Inés Villarreal M artínez (V.)

Cartero Rural ...... , ................. l
Peón Cam inero ...........;.........i
Cartero Urbano ..................... 1
P eatón  Correos .....................
Portero ....................................... !

l 3.578.25 
i 1.610.56 
1 4.083.33 
¡ 1.112.20 

3.402,75

5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ...

8.587.83
3.865,35
9.800,00
2.669,33
8.166,66

17
18 
18 
28
30

12 
12 . 
12 
12 
12

54
54
54
54
54

León.
Zaragoza.
Madrid.
Alava.
Burgos.

R E S U M E N

Pesetas

Im portan las Jub ilaciones ........................ ... ... ...........
» las Ju b ilaciones de M agisterio ...................
» las P ensiones C iviles ........... ' ............ . . .  . . .
» las Pensiones del Magisterio .......... ...•
» las Mesadas de Magisterio ... . . .  ... . . .  
* las Mesadas ......................  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

T o tal  .. .  . . .  ,.v s .. ..7 7?. ..i  . . .  . . .  . . .
1

555.581,44
170-.817.19
118.088,27
26.202.48

1.666,65
13.781,08

886.143,11

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Director general, Vicente Fuster.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo el concurso convocado por Or
den de 5 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 y 
9 del mismo mes) para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Secretarios 
de Ayuntamiento de segunda catego
ría, y designando, provisionalmente, a 
los señores que se relacionan para las 
plazas que se indican.
Como continuación a la Orden de 21 de 

marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de abril), resolviendo el 
concurso de Secretarios de Administra
ción Local de segunda categoría, convo
cado por Orden de 5 de noviembre de 
1951

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos provisionales 
siguientes:

Provincia de Orense.

La Gudiña.— Don 'José Vasalo Murías.
Junquera de Ambía.— Don Conrado 

A. Borrego Sánchez.
Lo que se publica a los fines- de su no

tificación a los interesados y Ayunta
mientos respectivos, y a los efectos del 
recurso de alzada que contra los nom
bramientos efectuados pueda interponer
se, al amparo de los artículos 199 y 200 de 
Reglamento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada 
en el Registro general de este Ministerio, 
reintegrados conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publi
cación de las resoluciones impugnadas.

Tanto si se tratara de recursos contra 
valoraciones de méritos específicos, como 
contra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse en cada escrito la valoración 
de un concursante o un nombramiento, 
por lo que los recurrentes habrán de pre
sentar tantos escritos cuantos sean los 
concursantes cuyo nombramiento o pun
tuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El Gobernador civil de Orense ordena

rá la inserción de estos nombramientos 
en el «Boletín Oficial» de su provincia.

Madrid, 15 de abril de 1955.—El Direc« 
tor general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad
Resolviendo escrito elevado a la Direc

ción General de Sanidad por el Jefe 
del Sindicato provincial de la Pesca, 
de Pontevedra.
Como resolución al escrito elevado a 

esta Dirección General por el Jefe del Sin
dicato provincial de la Pesca, de Ponteve
dra, interesando que .la preparación a bor
do en los barcos pesqueros, de la Albacora 
destinada a la industria conservera, sea f el 
desangrado y eviscerado de las pleirás. 
capturadas, sin que proceda en su ma
nipulación llevar a cabo el descabezado 
de las mismas, porque determina trau
matismos innecesarios más bien perjudi
ciales en la buena conservación de la  
pesca hasta su destino a las fábricas de 
conserva,

Esta Dirección General, haciendo uso 
de las atribuciones, que le concede el Re
glamento Provisional Sanitario de M ata-. 
deros y. Almacenes Frigoríficos y de cir
culación de carnes y pescados frescos, de 
31 de enero de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 de febrero), ha con
siderado pertinente acceder a lo solicita
do, dejando como únicas operaciones de 
faenado de la Albacora a bordo el de
sangrado y eviscerado de la misma.

Este acuerdo será comunicado a las Je
faturas Provinciales de Sanidad de las 
provincias costeras para su cumplimien
to y aplicación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1955.—Él Direc

tor general, J. A. Palanca.

Sr. Jefe del Sindicato Provincial de la  
Pesca.—Vigo (Pontevedra).
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segundo concurso de las 
obras de «Ampliación de la capacidad 
de embalse del pantano de la Torre 
del Aguila (Sevilla)». (Anulado el pri
m er concurso por Orden m inisterial de 
14 de abril de 1955.)

H asta  las trece horas del día 23 de m a
yo de 1955 so adm itirán  en la Sección 
de Obras H idráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras H idráulicas y en la Con
federación H idrográfica del G uadalqui
v ir du ran te  las horas de oficina propo
siciones p ara  este concurso.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
17.037.707.96 pesetas.

L a fianza provisional, a  165.189 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 28 de mayo de 1955, a  las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
ta d a s  en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones p a ra  la presentación de 
proposiciones y la  celebración del con
curso estarán  de manifiesto du ran te  ^1 
mismo plazo en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y en la Confederación H i
drográfica del G uadalquivir.

M adrid 21 de abril de 1955.—El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola.

1.608—A, a

A nunciando . segundo concurso de las 
obras de «Red de acequias del canal de 

Rosari to, primer .sector de la m . i. ( Cá
ceres)». (Anulado el primer concurso 
por Orden m inisterial de 18 de abril 
de 1955.

H asta  las trece horas del día 23 de 
mayo de 1955 se adm itirán  en la  Sección 
de Obras H idráulicas de la Dirección Ge
n eral de O bras H idráulicas y en  la Con
federación H idrográfica del Tajo, du ran 
te  las horas de oficina, proposiciones pa
ra  esta subasta.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a  
10.211.265,49 pesetas.

La fianza provisional, a  131.057 pesetas. 
El concurso sê  verificará en la citada 

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
el día' 28 de mayo de 1955, a  las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto' y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones p a ra  la  presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
estarán  de manifiesto, duran te  el mismo 
plazo, én dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la  Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

M adrid, 21 de abril de 1955.—El Direc
to r general, Francisco G arcía de Sola.

• 1.609—A. C.

Autorizando a don Manuel Gayan Val
dovín y don Joaquín García Gimeno 
para aprovechar aguas del rio Ebro, con 
destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
M anuel G ayán Yaldovín y don Joaquín 
G asea Gime.no. en solicitud de concesión 
de un aprovecham iento de aguas deriva
das del río Ebro. en térm ino municipal 
de Alagón (Zaiagoza), con destino a rie
gos en finca de su propiedad.

Este M inisterio ha resuelto acceder a  
lo solicitado, con sujeción a  las siguien
tes condiciones:

1A Se concede a don M anuel G ayán 
Valdovin y don Joaquín G asea G imeno 
autorización p ara  derivar m ediante ele
vación hasta  un cauaal de 114 litros por 
segundo del rio Ebro, en térm ino m uni
cipal de Alagón (Zaragoza), con destino 
al riego de 147 hectáreas en finca de su 
propiedad, denom inada «M ejana de la 
Cruz»

2." Las obras se a ju s ta rán  al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Miguel M antecón Navasal en marzo de 
1952. La Dirección de la  Confederación 
Hidrográfica del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan  al per
feccionamiento del proyecto y que no im 
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3a Las obras em pezarán en el plazo 
de tres meses, a p a rtir  de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar term inadas al año, a p a rtir  de la 
misma fecha. La puesta en riego to ta l 
deberá efectuarse en el plazo de un año, 
desde la term inación.

4A La Adm inistración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para  lo cual p resen tarán  a la apro
bación de la Confederación H idrográfica 
del Ebro el proyecto correspondiente en 

1 un plazo de tres meses, a p a rtir  de la 
i fecha de la concesión, debiendo quedar 
: term inadas las obras en el plazo general 

de la misma.
5.a La inspección y vigilancia de las 

obras e instalaciones, tan to  duran te  la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovecham iento, quedarán a  
cargo de la Confederación H idrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario  las rem uneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. U na vez term i
nados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a  su reconocimiento por el In 
geniero D irector o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose ac ta  
en la que conste el cum plim iento de es
tas condiciones sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesarios pa-

. ra  las obras. En cuanto a las servidum 
bres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
c rita  a  la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in 
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime ‘conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a E sta qondesión se otorga a  perpe
tu idad sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustitu ir las servidumbres 
existentes.

'10 M ientras no se fijen en definitiva 
los nuevos caudales aue con motivo de 
la resudación Droducida por el pan tano  
del Ebm p an de corresponder a los apro

vechamientos establecidos con an terio ri
dad, y por tanto, tienen derecho prefe
rente y muy especialmente u los Canales 
de Lodosa, Tauste e Im perial de Aragón, 
esta concesión se entenderá otorgada co
mo provisional y a titulo precario p ara  
ios riegos drl período comprendido en tre  
1 de julio y 30 de septiembre, podiendo, 
en consecuencia, ser reducido o supri
mido en su to talidad el caudal en e>\? 
período, lo cual se com unicara en mo
m ento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Ala
gón para la publicación del correspon
diente edicto para  conocimiento de los 
regantes.

Q ueda sujeta esta concesión al pago 
del canon que se fije y apruebe en su día, 
por el M inisterio de Obras Públicas por 
utilización de caudales regulados.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéVlos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
norm as económico-adm inistrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato  
y accidentes del trabajo  y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obügacto a  
cumplir, tairto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para  conservación 
de las especies.

13 El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cum pli
miento do estas condiciones v será de
vuelto después de ser aprobada el ac ta  
de reconocimiento final de les obras.

14. Caducará esta concesión por in 
cum plim iento de estas condiciones/ y en 
los casos previstos én las disposiciones 
vigentes, declarándose aquéllos según los 
trám ites señalados en la Ley y R egla
m ento de O bras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y rem itido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi- 

.gente T ey del Timbre, más el recargo 
reglam entario, que queda unido al expe
diente lo que de orden del Excmo. se
ñor M inistro lo comunico para  su cono
cimiento, el de los interesados y dem ás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la  provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adiid. 13 de abril de 1955.—El Direc

to r general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confede
ración H idrográfica del Ebro.

Autorizando a don Em eterio M oreno D íez 
para aprovechar aguas del rio Oca, con 
destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Em eterio Moreno Díaz, en solicitud de 
concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Oca. en térm ino 

: municipal de Briviesca (Burgos), con 
destino a riegos en finca  de su propie
dad.

E sta  Dirección G eneral h a  resuelto , 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1a  Se concede a don Emeterio, don 
Ram ón y doña M aravillas, Moreno Diez 
y doña M aría Diez del Castillo autoriza
ción para  derivar m ediante elevación 
hasta  un caudal de 21 litros por segundo 
del río Oca, en térm ino m unicipal do 
Briviesca (Burgos), con destino al riego 
de 26 hectáreas 15 áreas en finca de su 
propiedad denom inada La Vega.

2.a Las obras se a ju starán  al proyecto 
que sirvió d • base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ela
dio M artín M ata, en julio de 1952. La 
Dirección de la Confederación Hidrogra-



2646 28 abril 1955 B. O. del E.— Núm . 118

fica»  del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas al año a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebfo el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5.“ La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
á cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 

.por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
«e procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director e Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta ' 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar

, la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General. - 

.6.* Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10.a Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título pre
cario para los riesgos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de sep
tiembre, pudiendo en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Ebro al Al
calde de Brivlesca, para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su dia por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue- 
vfts normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re-̂  
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12.a El concesionario queda obligado

a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remit ido  
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1955— El Direc

tor general, Francisco García de Solá.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a dona Teresa de Olmedilla
Andréu para aprovechar aguas del rio
Adaja, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por doña 
Teresa de Olmedilla Andréu, en solicitud 
de concesión dé un aprovechamiento de 
aguas derivadas del lío Adaja, en térmi-; 
no municipal de Almenara de Adaja 
(Valladolid), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita con su! eión a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Teresa OlmMi- 
11a Andréu autorización para derivar 
hasta un caudal de 9,80 litros por se
gundo del río Adaja, en término munici
pal de Almenara de Adaja (Valladolid). 
con destino al riego de 11 Has, en la 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de ba9e a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Francisco J. de Quevedo en octubre de 
1951. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no iim 
pilquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el píazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deLerán 
quedar terminadas a los doce mese.c, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde su terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual nreserVará « la aprobación 
de . la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en el caso de que no figure e^.el 
proyecto presentado, el proyecto corres
pondiente, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto duranto la 
construcción como en el período dé explo
tación del aprovechamiento, ouedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se. originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una e2 termi

nados y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el In» 
geniero Director o Ingeniero del Lervicio 
en quien delegue, levantándose acta e.. la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta ia> 
Dirección general.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho, de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio dé tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar ’as obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período cómprendído 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal ! en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confedwración Hi
drográfica del Duero al Alcalde de Alme
nara de Adaja para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

La Entidad concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Minis
terio de Obras Públicas que -la sustituya 
un canon anual de céntimo y medio de 
pesetas (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por la9 obras dé regula
ción o mejora de caudales que la Confe
deración haya establecido o puéda esta
blecer en esta o en otras corrientes de 
agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que propor
cionen o suplan agua de la consumidá en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 24 de sfeptiembre de 1949, canon revi- 
sable en el transcurso del tiempo que 
regirá con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando' sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que 8e 
dicten con carácter general.

1L La señora concesionaria queda 
obligada a indemnizar a «Emeteri-, Gue
rra, S. A.»—Industrias Electro-Harineras 
Castellanas—de los perjuicios que du
rante la época de riego se la ocasionen 
por la disminución del caudal quj tiene 
concedido y potencia del Salto, previa 
comprobación y justific°ción de 109 mis
mos.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto
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después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las «.bras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre', más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1955 —El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Saturnino Casado Ji
ménez para aprovechar aguas del río 
Guadiana, con destino a riegos.

Visto el expediente incoado por don Sa
turnino Casado Jiménez, para aprovechar 
aguas del río Guadiana, en término de 
Mengabril (Badajoz), con destino a riegos, 

Esta Dirección General ha resuelto acce
der a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

■1.a Se autoriza a don Saturnino Casa
do Jiménez para derivar 12,95 litros con
tinuos de agua por segundo del río Gua
diana, en término de Mengabril (Bada
joz), con destino al riego de una super
ficie de 10 Has. 79 As. de la finca de su 
propiedad: denominaga «Casa Blanca», 
cuyo caudal total diario puede ser ele
vado en una jornada de trabajo de ocho 
horas a base de un caudal de 38,84 litros 
per segundo.

2.a Las obras se construirán con arre
glo al proyecto que iia  servido de base a 
la petición, suscrito en 15 de febrero de 
1917, por el Ingeniero de Caminos don 
Tomás Riaza Sardinero, debiéndose ele
var el depósito regulador para dominar 
mejor la zona regable.

Los Servicios Hidráulicos del Guadiana 
podrán autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la concesión 
y tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

3.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, quedando obligado el concesiona
rio a formar parte de la Comunidad que 
se establezca cuando se ponga en explo
tación por el Estado lps riegos de la vega 
altá del Guadiana y a regar con el agua 
que se le suministre en la forma y con
diciones que los demás regantes.

4.a Las obras empezarán en el niazo 
de seis meses, contados a partir de la 
fech a , de publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán queda- terminadas en el de doce 
meses, a partir de la misma fecha.

5 a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y v ig ila n c ia  de Ioj Servicios 
Hidráulicos ‘ del Guadiana, y siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
por aouélla se originen, debiendo darse 
cuenta.a esta Entidad del principio de los 
trabajos. ¡

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento ca estas condicio
nes v expresamente se consignen los nom
bres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda'comenzar

la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

7.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el, día de mañana 
pudiera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana, con motivo de 
las obras de regulación de la corriente.del 
río realizadas por el Estado.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la costrucción como en 
la explotación, las disposiciones de la  
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para. toda 
clase de obras públicas en la 'forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

13. Queda obligado el concesionado a 
construir el módulo proyectado que resti
tuya al rio el excedente del caudal con
cedido.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a la lucha an
tipalúdica.

15. Por estar incluida la concesión en 
la zona regable por el canal del Zújar, 
margen izquierda de las Vegas Altas del 
Guadiana, declarada de colonización de 
interés nacional por Decreto de 26 de 
julio de 1946, las obras de la mis;., no 
gozarán de las subvenciones establecidas 
en el artículo 24 de ‘a Ley do 21 de abril 
de 1949, no eximirán al propietario de la 
obligación de contribuir a la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corres
ponda a la superficie que se ponga en 
riego y sólo serán tenidas en cuenta- a 
todos los efectos previstos en la repetida 
Ley a la vista del estado real de transfor
mación de la finca en la fecha en qu se 
publique el Decreto de aprobación del 
Plan General de Colonización de la zona 
correspondiente y debiendo aplicarse lo 
que en el mismo se disponga sobre tierras 
exceptuadas, de reserva y excedentes.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según V s  
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Publicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el íeoargo reglamen
tario, que queua unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera- 
|  ción Hidrográfica del Guadiana.

Autorizando a don Eloy Marqués Bañe
ros para aprovechar aguas del río Due
ro, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Eloy Marqués Bañeros, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas, del río Duero, en tér
mino municipal de Gormaz (Soria), con 
destino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo. solicitado con sujeción a las 
siguientes .condiciones:

1 .* Se concede a don Eloy Marqués 
Bañeros autorización para derivar, me
díate tlevación, hasta un caudal de 45. 
litros por segundo del río Duero, en tér
mino municipal de Gormaz (8oria). con 
destino al riego de 45 hectáreas en fin
ca de su propiedad, denominada «Bo- 
bones».

2.a Las obras- se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel García del Valle, en septiembre 
de 1953. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionameinto del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de ia concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, v deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la, terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en el 
caso de que ño figure en el proyecto pre

sentado, en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la  
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo dol 
priheipio de los trabajos. Una vez ter
minados. y previo aviso del concesionario, 
se procederás a su reconocimiento ñor ol 
ingeniero Director o Ingeniero del I Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de (•*.- 
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes tí3 aprobar esta acta 
la Dirección General.

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7 a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo son in
dependencia de aquélla.

8.a I.a Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesaiíos para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1.° de julio y 80 de septiembre, pu-
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dicndo, en consecuencia, ser reducido o 
.suprimido en su totalidad el caudal en 
r\se período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Duero al Alcalde de Gor
ma/. para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
»>ras Públicas que la sustituya, un ca
non anual de céntimo y medio de pese
ta 0.015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que la Confedera
ción haya establecido o pueda establecer 
en ésta o en otras corrientes de agua 
con los pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que propor
cionen o suplían agua de la consumida 
en este aprovechamiento, de conformi
dad con lo que dispone la Orden minis
terial de 18 de abril de 1947 y Orden 
de la Dilección General de Obras Hi
dráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po que regirá con carácter provisional» 
mientras el Ministerio de Obras Públi
cas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
rogar queden dominados en su día por 
alguno construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión/pasando 
a 1 integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas q u e  
se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del Trabajo y demás 
de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
-la Lev de Pesca fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente. lo comunico a V. 8. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando al Alcalde-Presidente d e  la 
villa de El Tiemblo (Avila) para apro
vechar aguas de la Garganta de la Y e
dra, con destino a riegos.

Visto el escrito presentado por el Al
calde-Presidente de la villa de El Tiem
blo (Avila), en nombre del Ayuntamien
to. solicitando la concesión de un apro
vechamiento de la Garganta de la Yedra, 
en dicho término municipal, con destino 
a riegos, y -asimismo autorización para 
el recrecimiento de la presa primitiva 
de anillos.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

ia  Se concede 11 Ayuntamiento de

El. Tiemblo, ron carácter provisional, au
torización para derivar hasta un caudal 
de 300 litros por segundo del arroyo de 
la Yedra, en término municipal de El 
Tiemblo (Avila), con destino al riego de 
300 hectáreas.

2a Asimismo se concede autorización 
para el recrecimiento de la presa primi
tiva con sujeción al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Angel 
Sáenz de Heredia, en julio de 1949, te
niéndose en cuenta sobre lo que en el 
particular se dispone en la Orden mi
nisterial de 1 de marzo de 1955. La Di
rección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo podrá# autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
queadr terminadas a los doce meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4 * El Ayuntamiento peticionario de
berá presentar durante el período de 
ejecución de las obras el proyecto de re
planteo de los canales, de acuerdo con 
la situación definitiva de los mismos 
prevista por el Servicio.

5a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, auedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección 
General.

6.a Durante el período de ejecución 
de las obras los propietarios de las tie
rras beneficiadas con esta concesión de
berán constituirse en Comunidad de Re
gantes. presentando las Ordenanzas y 
Reglamentos en la Confederación Hidro
gráfica del TajQ, debiendo ciuedar apro
bado el expediente de constitución antes 
de que lo sea el acta de que habla la 
condición anterior.

7a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

8a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes d~ agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin. 
periudicar los obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon aue en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas, con motivo de 
jas obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva

zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que -se dicten, 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las- disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

14. El- depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamien
to peticionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentarlo, que queda 
unida al expediente, de orden del exce
lentísimo señor Ministro, lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.—El Di

rector general, Francisco Garcíá de Sola.

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don Arturo Sánchez y Sán
chez para aprovechar aguas del río Ala
gón, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Arturo Sánchez y Sánchez en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Alagón, en tér
mino municipal de Montehermoso (Cá- 
ceres), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Arturo Sánchez 
y Sánchez autorización para derivar me
diante elevación hasta un caudal de 70 li
tros por segundo del río Alagón, en tér
mino municipal de Montehermoso (Cá- 
ceres), con destino* al riego de 70 hectá
reas en finca de su propiedad denomina
da «San Bernardo».

2.a Se concede a don Arturo Sánchez 
y Sánchez autorización para derivar me
diante elevación hasta un caudal de 10 li
tros por segundo del río Alagón, en tér
mino municipal de Montehermoso (Cá- 
ceres), con destino al riego de 10 hectá
reas en finca de su propiedad denomina
da «San Bernardo».

3.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Jaime Ramonell en mayo de 1953. La Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien- 
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, V deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

5a La Administración no responde del 
caudal que concede, El concesionario
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Vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a xla aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el> plazo general de 
la misma.

G.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
ñor dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesiona
rio. se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de ser aprobada esta 
acta por la Dirección General.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto á las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando probihldo su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla. •

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua .que sean, necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquéllas.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

-  11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo. en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Tajo al Alcalde de Monte- 
hermoso para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
ios regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económicas administrativas que 
se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carác-, 
ter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

14. El depositó constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los

trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionai io la's 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
1e 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario. que queda unida al expedien
te, lo comunico para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don Emeterio del Val López 
 para aprovechar aguas del río Duero 

 con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Emeterio del' Val López en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Duero, en térmi
no municipal de Villabáñez (Valladolid). 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a -Se concede a don Emeterio del Val 
López autorización para derivar median
te elevación hasta un caudal de 11,10 li
tros por segundo del río Duero, en ter
mino municipal de Villabáñez (Vallado- 
lid), con destino a riego de 11 hectáreas 
10 áreas en finca de su propiedad deno
minada «Vegaduero».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió dábase  a la concesión suscri-
o por el Ingeniero de Caminos don Ar

mando Fernández Renáu en abril de 19; 2. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
* tres meses, a partir de la fecha de pu

blicación de la concesión en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas al año, a partir de i a 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un añc 
desde la terminación.

4.a La Administración tío responde del 
caudal que se concede. El concesionaric 
vendrá obligado a la construcción de ur 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfico 
del Duero, en caso de que no figure en e 
proyecto presentado, el proyecto corres 
pondiente en un plazo de tres meses, e 
partir de la fecha de la concesión, de 
biendo quedar terminadas las obras er 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de la: 
obras e instalaciones, tanto durante lí 
construcción como en el período de ex 
plotación del aprovechamiento, quedarár 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que poi 
dichos conéeptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin 
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario, se' proce 
derá a su reconocimiento por el Inge 
niero Director o Ingeniero del Servicie 
en quien delegue, levantándose acta er 
la que conste el cumplimiento de esta: 
condiciones, sin que pueda comenzar L 
explotación antes de aprobar esta a etc 
la Dirección General.

6.a - Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesarios pare 
las» obras. En cuanto a las servidumbre: 
legales podrán ser decretadas por la Au

I toridad competente.
I ,7.a El agua que se concede qw da ads

criia a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

o.- 1.a Administración se reserva el 
derecho de lomar cié la concesión los y o - ,  
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras publicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo. en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Duero al Alcalde de Vllla- 
báñez para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual de céntimo y medio de pese
ta (0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otra corriente de vagua con los 
pantanos construidos o que se constru
yan en lo sucesivo que proporcionen o su
plan agua de la consumida en este apro
vechamiento, de conformidad con lo que 
dispone la Orden ministerial de 18 de 
abril de 1947 y Orden de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 24 de sep
tiembre de 1949, canon revisable en el 
transcurso del tiempo, que regirá con co
meter provisional, mientras el Ministerio

' Obras Públicas no apruebe nuevas ta
rifas.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
.v accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de as 
especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a resnonder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por •in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vidente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario. que queda unida ni expediente, de 
orden del Excmo Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. wS. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1955 —El Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de !a Confedera*
ción Hidrográfica de Duero.



Autorizando a don Modesto Durán Jimé
nez para aprovechar aguas del río Ala- 
yon, con destino a riegos.

¿ Visto el expediente promovido por don 
Modesto Durán Jiménez en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Alagón, en tér
mino municipal de Valdeobispo (Cáceres), 
con destino a riegos en finca de su pro- 
piedod,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Modesto Durán 
Jnménez autorización para derivar me
diante elevación hasta un caudal de 85 li
tros por segundo del río Alagón en tér
mino municipal de Valdeobispo (Cáce
res). con destino al riego de 80 hectáreas 
en finca de su propiedad denominada 
«Vega la Barca».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Cerame en diciembre de 1950. La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo pdorá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publica
ción de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL rSTADO, y deberán que-, 
dar terminadas a los tres meses, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
ae la Confederación Hidrográfica del Tajo 
el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que

or dichos conceptos se originen, debien- 
o darse cuenta a dicho Organismo del 

principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aouélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre l ‘ de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo. en consecuencia. 9er reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en

ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Tajo al Alcalde de Valde
obispo para la pubicxición del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pudiera 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente realizadas por 
el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administratiVás que se 
dicten con carácter general:

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la'industria nacional, contrato 
de accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción cofno 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento, de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento, 
de Obra Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don Cristóbal y don Juan 
D e l g a d o  Sánchez para aprovechar 
aguas del río Hozgarganta, con destino 
a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Cristóbal y don Juan Delgado Sánchez 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Hozgarganta, en término municipal de 
Jimena de la Frontera (Cádiz), con des
tino a riegos en la finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Cristóbal y don 
Juan Delgado Sánchez autorización para 
derivar, mediante elevación, hasta un 
caudal de 10,98 litros por segundo del río 
Hozgarganta, en término municipal de 
Jimena de la Frontera (Cádiz), con desti
no al riego de nueve hectáreas 89 áreas 
35 centiáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don En
rique Jiménez Valero en febrero de 1953. 
La Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Sur de España podrá autorizar pe- 
nueña8 variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto v que no im
pliquen modificaciones en lá esencia de 
la concesión.

8.a Las obras empezarán en el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha de publl-
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cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas en un año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de los Servicios Hidráulicos del Sur de 
España el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y  gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados. y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que cohste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.* * Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión queda condiciona
da a utilizar lás aguas sobrantes del río 
Hozgarganta 'después de cubrir las nece
sidades de abastecimiento de las pobla
ciones de Algéciras, San Roque, Palmo- 
nes, Los Barrios, La Línea de la Concep
ción y Castellar de la Frontera, com
prendido incluso la supresión del aprove
chamiento, si fuera preciso o conveniente 
para la ejecución del ordenamiento fijado 
en la Ley de 15 de julio de 1952.

11. Ésta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riego3 del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se , comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España al Alcalde- 
de Jimena de la Frontera para la publi
cación del correspondiente edicto, para co
nocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las
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disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contratos 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

44 El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoci
miento final, de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado-los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con. publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España.

Autorizando a «La Alquimia, C. A.» , para 
aprovechar aguas en el río La Vansa, 
con destino a producción de fuerza mot
riz.

Visto el expediente incoado por «La 
Alquimia, C. A.», para aprovechar aguas 
del río La Vansa, en términos de Tul- 
xent y otros (Lérida), con destino a pro
ducción de fuerza motriz, aprovechamien-; 
tos, denominados saltos de «Camaposada» 
y «Montargull», asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,
. Este Ministerio, oído, a dicho Cuerpo 

consultivo y de conformidad con la pro
puesta dé la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a «La 
Alquimia, C. A.», domiciliada en Barce
lona, para, llevar a . cabo el aprovecha
miento hidroeléctrico de un tramo del 
río La Vansa, de 160,50 metros de desni
vel-bruto,; desde aguas abajo de los ma
nantiales del Prat de la Fulla hasta la 
confluencia del río Fred con el embalse 
de, regulación en cabecera de 53.000 me
tros, cúbicos y dividiendo el aprovecha
miento en dos saltos, el primero deno
minado de «Camaposada», con caudal de 
un metro cúbico por segundo, y salto 
bruto de 101,10 metros, y el segundo deno
minado «Montargull», con caudal de. 1.200 
litros por segundó y salto bruto de 58,42 
metrós. estando la toma del primero en 
jurisdicción de Tuixent, y la ael segundo 
en jurisdicción de Fornols; bajo las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al provecto que obra en el expe
diente, suscrito en Barcelona a 18 de 
diciembre de 1951 por el Ingeniero de , 
Caminos, Canales y Puertos don Euse- 
bio Lafuente, con las modificaciones de 
pormenores que, no alterando las carac
terísticas de la concesión, pueda autori
zar la Confederación Hidrogrfica del 
Ebro.

2.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección y vigilancia de la Confe
deración- Hidrográfica del Ebro. siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que se originen por las mismas, así como 
en su día) por la posterior inspección 
de las instalaciones.

3.a Para los usuarios de aguas públi
cas que puedan resultar afectados, que

dará expedita la vía administrativa para 
obtener el respeto o compensación regla
mentarios de la merma que puedan su
frir en sus respectivos aprovechamientos 
si dentro del plazo de tres meses, a par
tir de la publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, incoan en debida forma la inscrip
ción en los Registros Generales de Apro
vechamientos de Aguas Públicas.

4.̂  Se declara la utilidad pública del 
proyecto a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos y aprovechamien
tos industriales afectados por las obras 
incompatibles con éstas.

Los problemas que se planteen como 
consecuencia de la expropiación de las 
propiedades y derechos que resulten afec
tados deberán ser previamente estudia
dos en todos sus aspectos, económicos y 
sociales, con la finalidad de que los da
ños que se irroguen a los habitantes de 
la zona inundada o perjudicada por los 
embalses sean compensados con espíritu 
de humanidad y justicia, debiendo subve
nir la Entidad concesionaria a todos los 
gastos que se puedan originar con motivo 
del traslado de la población sobrante a 
zonas de regadío ya establecidas o de 
las otras nuevas, el cual deberá com
prender también los elementos necesarios 
para, dotarlas de las debidas condiciones 
de habitabilidad y de medios de vida, 
sustitutivos de los que antes poseía el 
citado vecindario, siempre que éste se 
acoja voluntariamente a los referidos 
beneficios no previstos en la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de enero 
de 1879.

La Sociedad concesionaria queda tam
bién obligada aí cumplimiento de lo que 
preceptúa el Decreto de 26 de mayo 
de 1950, a sus expensas* y en las condi
ciones que preceptúa su artículo segundo.

Queda obligada la Entidad concesio
naria a efectuar por .su cuenta los tra
bajos de sustitución de todos los caminos 
y servidumbres legales afectados por las 
obras, así cómo la construcción de cuan
tos servicios municipales, iglesias, ’ cemen
terios, escuelas, etc., queden inutilizados 
por las referidas obras.

5.a Después de utilizada el agúa en 
las casas de máquinas será devuelta ín
tegra al río en el mismo estado ,de pu
reza que se tomó.

6.a De acuerdo con la Orden de 10 de 
octubre de 1941, que prescribe la insta
lación en los aprovechamientos de aguas 
de estaciones de aforos y previsión de 
crecidas, el concesionario queda obligado 
a ejecutarlas en la  forma que se le indi
que, siendo de su cuenta todos los gastos 
que origine la instalación y el servicio 
de la misma durante todo el plazo de la 
concesión.

7.a El plazo para comenzar las obras 
será de seis meses, a contar .de la fecha 
de la publicación de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años, a contar de la misma 
fecha, debiendo presentar la Entidad con
cesionaria, dentro del plazo anteriormen
te señalado, un plan general del des
arrollo de las obras con los plazós par
ciales referidos a coeficientes determina
dos de obra ejecutada e n . cada uno y 
valorada a los precios actuales, siendo 
causa de caducidad el incumplimiento, 
tanto en el plazo tota l. como de cada 
uno de los plazos parciales. Trimestral
mente deberá dar cuenta la Entidad con
cesionaria de la nlarcha de las obras.

8.a El concesionaria avisará el comien
zo de cada obra parcial y la terminación 
total de las obras a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, que las vigilará 
durante su construcción y, una vez ter
minadas, se hará un reconocimiento final 
de las mismas, del que se levantará acta 
en la que se hará constar el cumpli
miento de las condiciones de la conce
sión, la impermeabilidad de toda la con

ducción de los embalses, asi como l o s  
nombres o razones sociales de Ibs pixv 
ductores españoles que hayan suminis
trado las maquinas y materiales emplea
dos en las obras.

9.* La Administración no responda de! 
caudal concedido y se reserva el derecha 
a tomar de la concesión las cantidades 
de agua que pudiera necesitar para la 
construcción o conservación de carrete
ras, en la forma que estime conveniente,’ 
sin perjudicar a las obras de la con
cesión.

10. Como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones, el peticionario de
berá complementar hasta un tres por 
ciento del presupuesto de obras que afec
ten a terrenos de dominio público el de
pósito que tuviere realizado en la Caja 
General. Esta cantidad le será devuelta 
cuando sea aprobada el acta de recono*! 
cimiento final de las obras.

11. Esta concesión se otorga, dejando 
a salvo el derecho de, propiedad y sin 
perjuicio de tercero, por el plazo de se
tenta y cinco años, contados desde la 
fecha en que se autorice la explotación 
del aprovechamiento. Al expirar dicho 
plazo revertirán gratuitamente al Estado 
v libres de toda carga los elementos to* 
dos que constituyen los aprovechamien
tos, desde las obras de toma de agua y 
presas hasta su desagüe en el cauce de 
los ríos, comprendiendo la maquiharia 
productora de la energía y las obras, 
terrenos y edificios destinados al apro
vechamiento, así como también todo 
cuanto se haya construido sobre terrenos* 
de dominio público, cualquiera que sea 
su destino. '

12. Queda, sujeta esta concesión a Id 
dispuesto en las disposiciones vigentes y 
en particular a las relativas a protección 
de la industria nacional, legislación so
cial y fomento y conservación de la pes
ca fluvial, quédando obligado el conce
sionario a construir o adoptar aquellos 
medios sustitutivos que disponga el Ser
vicio Piscícola para evitar los perjuicios 
que pudieran resultar de las obras á la 
riqueza acuícola, asi como a cumplir 
cuanto se acuerde en relación con el De
cretó de 13 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de Junio), 
por el que se dictan normas para la 
protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

13. Esta concesión llevará aparejada 
la conformidad del concesionario con la 
distribución que, en su día, acuerde la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y 
apruebe el Ministerio de Obras Públicas 
del canon de mejora de los aprovecha
mientos que la obtengan por obras de 
regulación o modificación „ del régimeji 
realizadas por. dicha Confederación.

14. Si el concesionario, en un momento 
dado, dejara de emplear total o parcial
mente la energía eléctrica para su uso 
propio y abasteciera con ella a particu
lares u otras Entidades, habría de. pre
sentar a la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas las correspondientes tá- 
rifas de venta de flúido, y cuyas poste
riores modificaciones deberán también 
ser aprobadas por el mismo Ministerio.

15. Será motivo para declarar la ca
ducidad de esta concesión, además de 
los comprendidos en la Ley General de 
Obras Públicas, el incumplimiento de 
una cualquiera de las anteriores condi
ciones, siendo de aplicación a tales efec
tos la citada Ley y su Reglamento.

16. Esta concesión queda administra
tivamente ligada a la de otro salto com
plementario en el río Josa, cuyo otorga
miento se propone a la Superioridad con 
esta misma fecha, de forma que la ca
ducidad por incumplimiento de condicio
nes o la no efectividad de la concesión 
de uno de ambos aprovechamientos im
plicará la correspondiente de la otra. -

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria la preinsertas condiciones y
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remitido póliza de 150 pesetas-, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, de orden dei excelen
tísimo señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada v demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 c]e abril de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocando a concurso plazas de Profe
sores interinos de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que se citan.
En cumplimiento de lo determinado en 

el Decreto de 5 de mayo de 1954,
Esta Dirección General, de conformidad 

con lo establecido en la Orden ministe
rial de 25 de septiembre último, ha re
suelto convocar a concurso las siguien
tes plazas vacantes de Profesores en los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal que a continuación se citan:

Barbastro (Huesca): Modalidad agrí
cola-ganadera. Ciclo de Formación Ma
nual.

Villafranca del Panadés (Barcelona): 
Modalidad agrícola - ganadera. Ciclo de 
Formación Manual.

Guia (Gran Canaria): Modalidad agrí
cola-ganadera. Dibujo.

Felanitx (Baleares): Modalidad agrí
cola-ganadera. Dibujo.

Barbastro (Huesca): Modalidad aarí- 
cola-ganadera. Ciclo de Geografía e His
toria.

Medina del Campo (Valladolid): Mo
dalidad agrícola-ganadera. Ciclo de Geo
grafía e Historia.

Villafranca del Panadés (Barcelona): 
Modalidad agrícola - ganadera. Ciclo de 
Geografía e Historia.

Guía (Gran Canaria): Modalidad agrí
cola-ganadera. Ciclo de Lenguas.

Trujillo (Cáceres): Modalidad agrícola- 
ganadera. Ciclo de Lenguas.

Túy (Pontevedra): Modalidad agrícola- 
ganadera, Ciclo de Lenguas.

Guía (Gran Canaria): Modalidad agrí- 
cola-eanadera. Ciclo de Ciencias de la Na
turaleza.

Trujillo’ (Cáceres): Modalidad agrícola- 
ganadera. Ciclo de Ciencias de la Na
turaleza.

Guía (Gran Canaria»: Modalidad agrí
cola-ganadera. Ciclo Matemático.

Los aspirantes a las citadas plazas ha
brán de presentar I09 siguientes docu
mentos:

1.° Título, testimonio del mismo o 
resguardo de haber hecho el correspon
diente denósito.

a) Doctor o Licenciado en Filosofía 
y Letras, si solicitan las plazas de Pro
fesores de los Ciclos de Geografía e His
toria y Lenguas.

b) Doctor o Licenciado en Ciencias, 
si solicitan las del Ciclo Matemático.

c) Doctor o Licenciado en Ciencias, 
en Farmacia, en Veterinaria, o Ingenie
ro Agrónomo o de Montes, si solicitan 
las del Ciclo de Ciencias de la Natura
leza, en los Centros de modalidad agrí
cola y ganadera.

d) Ingeniero. Perito o Técnico de gra
do medio, si solicitan las del Ciclo de 
Formación Manual.

e) Profesor de Dibujo, expedido en 
las Escuelas de Bellas Artes o, en su 
defecto, documentación .que acredite ser 
experto o técnico en la materia, si soli
citan las de Profesores de Dibujo.

2.1 Certificado negativo dei Registro

Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

3 ° Certificado de adhesión al Movi
miento, expedido por la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

4.° Certificación, expedida por el Re
gistro Civil, legalizada y legitimada, en 
su caso, en la que se acredite la na
cionalidad española y el tener más de 
veintiún años y menos de cincuenta.

5.° Certificado médico de no padecer 
enfermedad mfectocontagiosa. crónica o 
defecto físico que le incapacite para el 
ejercicio del cargo, a que aspira. Este 
certificado - se expedirá por la Jefatura 
de Sanidad respectiva después de haber
se sometido el aspirante a observación 
por rayos X, extremo que constará en 
el documento.

6.° Certificado de pertenecer al Cole
gio Oficial de Doctores o Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias, .cuan
do los aspirantes tengan dicha condi
ción. \

7.° Declaración jurada de no estar 
sometidos a expediente administrativo ni 
haber sido sancionado en virtud del 
mismo.

8.° Declaración jurada en la que se 
comprometan a residir en la localidad de 
su destino, a no ejercer la Enseñanza 
Media en Colegios oficiales o privados 
ni a desempeñar cargo alguno en los 
mismos mientras tengan función docen
te en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional.

9.n Recibos de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional (Alcalá, 36) 
la cantidad de ochenta y cinco pesetas 
por formación de expediente y derechos 
de examen, y en la Caja única Especial 
del Ministerio, treinta pesetas por tasas 
administrativas.

Los funcionarios en propiedad al ser
vicio del Estado, Provincia o Municipio 
quedarán eximidos de lá presentación de 
los documentos a que se refieren los nú
meros segundo, tercero y cuarto, adjun
tando a su instancia hoja de servicios, 
certificada por el Jefe de la respectiva 
dependencia, en la que se acreditarán 
los reouisitos exigidos en los citados 
apartados.

Las mujeres acreditarán la prestación 
del Servicio Social con el certificado de 
la Delegación de este Servicio en la pro
vincia de residencia habitual de la inte
resada. y los clérigos mostrarán la autori
zación de su Ordinario.

Los concursantes presentarán, además, 
las certificaciones académicas y docu
mentos profesionales y de méritos que 
estimen oportunos.

Los documentos señalados en los nú
meros tercero, quinto, sexto y octavo de 
esta convocatoria podrán presentarse 
en la Sección de Enseñanza Laboral del 
Ministerio de Educación Nacional, una 
vez nombrados los aspirantes, antes de 
tomar posesión de sus cargos. Los res
tantes se presentarán durante el plazo 
señalado al párrafo siguiente.

Las solicitudes, que han de elevarse 
al ilustrísimo señor Director general, 
acompañadas de los documentos expre
sados, se presentarán en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación Na
cional en el plazo de cuarenta y .cinco 
días naturales, a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Comisión Permanente del Patrona
to Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional designará las ponencias para el 
estudio de los expedientes y elevará a la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
las propuestas de nombramiento para ca

bla uno de los Ciclos o disciplinas ci
tados.

La Dirección General de Enseñanza La
boral expedirá, en su , caso, los nom
bramientos de Profesores interinos, los 
cuales habilitarán a los aspirantes selec
cionados para el desempeño de sus pla

zas durante un año: estos nombramientos 
podrán renovarse discrecionalmente por 
períodos anuales hasta la celebración del 
concurso-'oposición a que se refiere el 
Decreto de 5 de mayo de 1954. Cuando 
los aspirantes, no obstante reunir los re
quisitos exigidos en esta convocatoria, no 
acrediten suficientemente sus condiciones 
para el cargo a que aspiran, podrá de
clararse desierto el respectivo concurso.

Las plazas de Profesores del Ciclo de 
Formación Manual estarán dotadas con 
el haber anual de 12.000 pesetas y 5.000 
más por trabajos de prácticas; las del 
Ciclo de Geografía e Historia, Ciclo de 
Lenguas. Ciclo de Ciencias de la Natura
leza y Ciclo Matemático, con el haber 
anual de 12.000 pesetas; todos ellos per
cibirán, además, cuantos emolumentos y 
ventajas se señalen para el Centro de 
su destino. Los profesores de Dibujo ten
drán igual retribución si se encuentran 
en posesión del título expedido por las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes: en 
otro caso su haber anual será de 10.000 
pesetas, sin perjuicio de percibir, asimis
mo, cuantos emolumentos y ventajas se 
señalen para el Centro respectivo.

Los aspirantes a las plazas del Ciclo 
de Formación Manual se someterán, ante 
un .Tribunal nombrado por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, y en las 
instalaciones deDendientes de la misma, a 
los siguientes' ejercicios y prácticas:

a) Explicación de la Memoria didác
tica que. sobre el desarrollo de la disci
plina presenten al Tribunal ai ser citados 
para los ejercicios.

b) Exposición de un tema elegido en
tre tres, a la suerte, dei programa que 
presente el aspirante.

c) Resolución de un problema elemen
tal de Matemáticas y de un ejercicio de 
dibujo, sacados a la suerte entre un mí
nimo de diez preparados por el Tri
bunal.

d; Resolución de un ejercicio prác
tico de taller, sorteado de entre diez pre
parados por el Tribunal.

Durante la realización de las pruebas 
solamente se admitirán las reclamaciones 
formuladas por escrito y ante el Tribu
nal, precisamente dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al hecho que las 
motive.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, elevará las correspondientes ac
tas con la propuesta de nombram iento. 
a favor del aspirante que estime de ma
yor aptitud al Patronato, Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, cuya Co
misión Permanente informará el concurso.

Los -aspirantes que soliciten plazas de 
Profesores de Dibujo se someterán a ejer
cicios de dibujo industrial y realizarán, 
además, otros de dibujo topográficos.

El tiempo de servicios que a partir de 
su nombramiento acumulen los citados 
Profesores interinos les servirá para acre
ditar el ejercicio docente exigido en el 
artículo sexto del Decreto de 5 de mavo 
de 1954 para optar al concurso-oposición 
a que *se reflre este precepto.

Los designados tomarán posesión de sus 
cargos ante el Director del respectivo 
Centro en el término de ocho días a par
tir del 2 de octubre del año actual, ex
cepto los designados para las plazas qué 
se relacionan a continuación, que lo ve
rificarán af tenor siguiente: El de Dibu
jo  de Guía v los de Formación Manual y 
de Geografía e Historia de Villafranca 
del Panadés, e n 1 el término de ocho dias 
a partir ‘del 24 de octubre; el de Geogra
fía e Historia de Medina del Campo, en 
igual plazo, a partir del 17 de noviembre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Carlos M> Rodríguez de Val- 
cárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.


